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E L  P R O B L E M A  D E L  D I A

Sequía, falta de trabajo y miseria
Las noticias que se reciben de la provincia son muy lamenta

bles. La pertinaz sequía tiene paralizadas las faenas del campo y ame- 
maza con la destrucción de las cosechas. Este es el más vivo problema 
•actual en diversas regiones españolas, especialmente en Andalucía. Y 
•Granada sufre también las consecuencias de tan angustiosa cala
midad.

Los pueblos más perjudicados prorrumpen en clamores apre
miantes. Las tierras ofrecen un aspecto desolado. El fantasma de la 
ruina flota bajo el sol implacable. Se hacen rogativas para impetrar 
la lluvia. Los obreros quedan sin trabajo. Y se habla de miseria, mi
seria de pueblos enteros que ven anulada por la sequía su principal 
ten te  de riqueza, su único medio de vida: la agricultura.

Porque la cuestión fundamental es ésta. Nuestra provincia, co
mo casi todas las provincias andaluzas y la mayoría del resto de Es
p a ñ a , tiene puestas en el campo todas sus actividades. No existe en 
ellas otro elemento de riqueza y de trabajo. Y cuando los temporales 
o la sequía destruyen las cosechas, las gentes se quedan sin recursos 
y el hambre asoma su aterradora faz en todos los hogares humildes.

No es cosa de disertar ahora sobre lo que puede y debe reali
zarse para hacer menos posibles estas calamidades periódicas. Lo 
urgente es ver la manera de aplicar remedios inmediatos, evitando que 
el mal adquiera caracteres pavorosos. Y el remedio, hoy por hoy, no 
es otro que acudir en auxilio de los pueblos damnificados y empren
der obras públicas para dar ocupación y pan a los trabajadores.

Es de justicia hacerlo así, y en este sentido lo demandamos nos
otros, recogiendo los clamores de los pueblos granadinos.

D E  M O T R I L

Accidente automovilista. 
Dos muertos y varios 

heridos graves

Hoy, y en automóvil conducido por Ri
cardo Armón, salieron a pasar un rato ale
gre y a merendar en el vecino pueblo de 
Calahonda los jóvenes de esta localidad, 
Manuel y José González, Antonio Terrón 
Pintor, Antonio Maldonadoy Joaquín Gó
mez (a) «El .Cacho», y Dolores Jiménez y 
Paquita García «La Gira na», pero con tan 
mala fortuna que al llegar a la cuesta del

L O S  S U C E S O S  D E  ' M A L A G A

VISTA DE LA CAUSA CONTRA LOS SEDICIOSOS
EN EL CONSEJO SUPREMO DE GUERRA

POR TELÉFONO

Comienza la vista
Madrid 6

Conforme estaba anunciado, es
ta mañana a las once se reunió la

Faro Sacratif, el automóvil emprendió ver-, Sala de Justicia del Consejo Supre- 
tiginosa carrera, perdiendo la dirección y de (jUerra y M arina  para ver 
yendo a chocar contra un muro de la ca- y fallar la causa instruida por la 
rretera. | sedición de Málaga.

El chofer Ricardo Armón fué despedido | presidió la Sala el fieneral Car- 
así como Antonio Maldonado, que resulta- u ^ An
ron ligeramente heridos, yendo los demás y actuaron de vocales los gene- 
a estrellarse con el vehiculo, que quedó rales Picasso, uómez, Barbé, Be- 
destrozado. illoch, dos generales togados los

En el acto resultó muerto Joaquín G ó-ise£ o re s  Trapaga y Sastre, de rela- 
mez «El Cacho» y gravemente heridos to -. . ,.1
dos los otros, habiendo fallecido también to r el se ñ o r  BuhigdS y de fiscal el 
a la hora que envío estas nolicias el Ma- señ o r u ó n g o ra .

El apuntamiento 
El relator da lectura al rrollo de

nuel González.
Xexi

Anunciantes, os interesa anunciar 
en «El Defeusor», por su gran tira
da y editar dos ediciones diarias

pos expedicionarios de Melilla, llegaron a 
Málaga diversas partidas de fuerza el dia 
22 de Agosto de 1923. Dichas fuerzas, en 
número de poco más de mil hombres, se 
alojaron en el cuartel de Segalerba a don
de concurrieron únicamente para los re
partos de las comidas los que no lo hacian 
en la calle en diversos establecimientos.

Debe consignarse que el estado de or
den y disciplina dejaba mucho que desear, 
si no en todas en algunas de las partidas.

El ambiente que por entonces había en 
España, dice el juez en su resumen, la po
ca instrución que por la premura del tiem
po tenian las fuerzas y la libertad de que 
éstas gozaron durante su permanencia en 
la plaza, contribuyó en parte al desarrollo 
de los hechos.

Poco antes de las cinco y media de la 
tarde formaron en el cuartel de Capuchinos 
las fuerzas del regimiento de Navarra, 
las órdenes de un teniente para marchar a 
Segalerba a tomar la comida de la tarde. 

Al llegar dichas fuerzas a la plaza donde
apuntamiento exponiendo los h e -i esta situado el cuartel, se encontraron ce- 
c^ os rrado el paso por numerosos grupos de

' soldados en su mayoría del regimiento de 
Dice, que procedentes de varias guarní-! Galicia, que dando voces de «no embar 

dones y con objeto de incorporarse a cuer-1 car» se introdujeron entre las filas con áni

R E U N I Ó N  D E L  P L E N O  M U N I C I P A L

SE DISCUTEN Y APRUEBAN LOS NUEVOS PRESUPUESTOS
A las doce m enos cuarto da co- j cales para  todas aquellas que están  m ente la m anera  de hacer fren te  a l 1 el abono del m ismo. La reform a 11©-

m ienzo la sesión del Ayuntam iento, cerradas.
p  esid iendo  el alcalde señor m arqués | G ranada—dice— debe ten e r una 
d e  Casabianca, con asistencia de los ; proporción  de doce m il alum nos y 
concejales señores Serrano, R iquel-; solo asisten a las escuelas cinco mil,
me, P ugnáire, Benavides Chacón, Fa
ja rd o , Arcos, Barrios, Galdó, Tripal- 
di, Dávila, Mendez Vellido, Acosta In* 
iglot, López Barajas, R odríguez Acos
ta , Saiz Pardo, Nestares, Corral Alma
gro, Vico, Vallejo, Calera, Carazo,
Moniobou, Molina López, Trenzado,
Forero, Peinado y Don Lope.

Leída el acta de la sesión anterior,
©s aprobada, y  seguidam ente se en 
tra  e n  el o rden del día. .

Los nuevos presupuestos
P or el secretario  señor Horques se 

lee  un  resum en de los futuros p resu 
puestos.

El señor Galdó m anifiesta que vota 
contra la to talidad del presupuesto, 
por en tender que no se ajusta a lo 
que disponen determ inados artículos 
del Estatuto m unicipal.

El alcalde expone su extrañeza, 
porque después de tantas juntas y 
cam bios de im presiones celebrados 
haya esperado el señor Galdó al p re 
sente Cabildo p ara  hacer esas re v e 
laciones. Le desagrada m ucho este 
procedim iento.

El señor Galdó: En la Comisión da 
presupuestos expuse m i criterio  
Ahora lo que deseo es salvar m i re s
ponsabilidad en  la aprobación de 
este presupuesto, que estim o no se 
ajusta al Estatuto.

El alcalde le  invita a que señalo 
los artículos que se han infringido.

El señor Galdó cita el artículo 214, 
según el cual el Ayuntam iento tiene 
la obligación de do tar de locales ade
cuados a cuaren ta y  una escuelas 
que deben funcionar en este  té r 
mino.

Tam bién cita el artículo 206 del 
Estatuto que se refiere al estableci
m iento de servicios de desinfección, 
locales y equipos precisos para  p re 
v en ir y ev itar las enferm edades 
transm isibles, y  el artículo 74 del r e 
glam ento de Sanidad que previene la 
obligaoión de establecer consulto
rio s de n iños y  de enferm edades do 
la  vista, asistencia dom iciliaria a fa 
m ilias pobres, asilos, baños econó
micos, etc.

Insiste en qne desea solo salvar su 
responsabilidad.

El alcalde: El señor Galdó se pre 
ocapa de su persona. Aquí es la c iu - ; am ortización e 
dad la que debe in teresarnos. ' nueva y tra ída

incluyendo las particulares
El alcalde: N uestra m isión en  m a

te ria  de enseñanza es solo procurar 
locales-escuelas, y  así lo hademos, 
siendo testigo de ello el m ism o se 
ñor Galdó que ha in terven ido  en los 
desahucios para  defensa del A yunta
m iento y  en todas las gestiones e n 
cam inadas a la busca de casas-escue
las. Solam ente p ara  alqu ileres de 
escuelas se destinan  en el p resupues
to 40.745 pesetas.

No puede decirse que desatende
mos este asunto.

El señor Galdó dice que el Estado 
concede recargos en  las contribucio
nes, y que seguram ente el tan to  por 
ciento que la Corporación dedica a 
enseñanza es m enor del que percibe.

El Aloalde: No se puede saber la 
cantidad fija, porque depende de  las 
liquidaciones.

—Nosotros pagamos con pun tuali
dad y adem ás los atrasos. Esto ya su 
pone una m ejora.

El señor Galdó: En el orden adm i
n istrativo nada tengo que oponer, 
pero mi voto contra el presupuesto 
se fandam enta en que creo que es 
arcáico y  que no recoge las princi 
pales reform as, n i aún las más apre 
m iantes necesidades, estando confec 
do n ad o  sin  cum plir en muchos casos 
con lo que prev iene el Estatuto.

El Alcalde: R epito  que pudo ad
v ertir  a tiem po esas supuestas faltas, 
que sólo ve el señor Galdó, p re ten 
diendo ten e r más razón que los de 
más.

E l señor Galdó: No es que tenga 
m ás razón, sino que m e preooupo 
más que otros, que abandonan el 
cargo para  dedicarse a  sus asuntos 
particulares. (Murmullos.)

El Alcalde dice que en el p resen te 
presupuesto  se ha procurado atender 
a todo, den tro  de un lím ite  p ru d en 
cial.

Se aprueba en  p rin c ip io  el p resu 
puesto.

£1 articulado
Procede a leerse, partida  p o r p a r

tida, el p resupuesto  de gastos para 
el 1925 26.

Al llegar a la consignación de tre s 
c ie n ta s  m il pesetas para  pago de 

in tereses de  obra 
de aguas, el señor

servioio de in tereses y  am ortización, va consigo un aum ento en  las jubila 
P ara  ello podrá establecer los recar- ¡ ciones y  aunque pequeño, supone 
gos especiales a que se re fie ren  los ¡ para  el A yuntam iento un  m ayor

* ^1 s? ^ or Precisam ente es la Galdó recuerda que el artículo 299 
ciudad la que m e preocupa y no m i (apartado B), una vez fijado el im 

porte líqu ido  del em préstito , el Ayun
tam iento debe acordar sim ultánea-

artículos 525 a 530 del Estatuto.
El Alcalde le contesta que al fo r

m arse el p resupuesto  extraord inario  
y  ser conocido, el A yuntam iento b u s 
cará los fondos, y  si no los hubiese 
dentro del presupuesto , recurrirá  a 
a rb itrio  nuevo. Eu Noviembre, si se 
aprueba u n  proyecto  de  aguas y  se 
saca a subasta, no faltarán los recu r
sos precisos.

Añade que esas trescien tas m il p e 
setas tienen  p o r objeto cu b rir los in 
tereses del p rim er año del em p ré s ti
to  y  de la ob ra  nueva.

El asunto de las aguas es el p ro  
blem a capital de Granada. En re ía 
ción con la tra ída  de las m ism as, será 
preciso m arcar u n  sector a fin de ir  
realizando en él las obras de alcan ta
rillado , pavim entación, etc., que a 
se r posible, com enzarán dentro  de 
este m ism o año.

H ay en este presupuesto  nuevos 
arb itrio s q u e  no sabem os lo que 
vayan a producir, y conviene, pues, 
m antener esa partida do trescientas 
m il pesetas, que es la p a rte  más es
tudiada. Nuestro presupuesto, aun 
que en tre  todas las necesidades es 
muy corto, p e ro  se podrá am pliar 
den tro  del año, utilizando parte  de 
dicha consignación, con la cual, ofec 
toada la subasta, podrem os g aran ti
zar el concurso de em préstitos que 
se realice y  que no llegará a cinco 
millones.

El señor Galdó pide aclaraciones 
sobre la. inclusión en  el presupuesto 
ord inario  del pago de los intereses 
del em préstito .

El Alcalde insiste  en que el p resu 
puesto, con esa p artid a  de tresc ien
tas m il pesetas, prev iene toda contin
gencia,

Mejora a los empleados
El señor Galdó pide que se lea una 

petición de los em pleados m unici 
pales dem andando una bonificación 
en sus sueldos y  rectificación de las 
p lantillas.

El alcalde contesta que la petición 
la hacen todos los em pleados sujetos 
al im puesto de utilidades, cuyos suel
dos ascienden a 461.000 pesetas y el 
descuento a 40.305. Dicho descuento, 
p o r aouerdo de  u n  A yuntam iento an 
terio r, lo v iene abonando el M unici
p io  como suplem ento desde que se 
estableció e9ta contribución, a fin de 
no  m erm ar los sueldos de los funcio
narios. Ahora p iden  éstos que se les 
conceda como aum ento el im porte 
de ese descuento, corriendo ellos con

SILUETA DEL DIA
D A  B E L L E Z A

persona. P o r eso voto contra la tota 
lid ad  de los presupuestos.

El alcalde: En lo  que respecta a los 
consultorios puedo  dec ir que el de
cano realiza las oportunas gestión-*;», 
habiéndose entrev istado  con espe
cialistas. D entro  de este presupueste» 
puede hacerse esto. Es una cosa a 
organizar.

El señor Galdó: La Comisión ha
debido trae rlo  hecho. Yo no sé qué orientación estética presidirá los votos para el concurso de be-

El alcalde: H abiendo dotación para 1Ieza> en eI <lae serán elevadas a una egregia categoría las mocitas más guapas de 
ello, lo dem ás corresponde al de- Ios bazrios- Porque ya saben ustedes que habrá un concurso de belleza, como habrá 
cano. una fiesta de la poesía. Con poesía y  con belleza nadie se atreverá a decir que so-

El señor Galdó insiste en  que la mof  an Puebl° alejado de las norzuas clásicas del helenismo. Como nuestros poetas
Com isión de presupuestos ha  d e b id o ¡ “ J° proPonS an> y  sea capaces de empresas muy altas, no tardaremos en ver revi- uounaiuu uo tos ua ueoido . ncfos en naes/ra ciudad los viejos esplendores de Atenas.
ten e r en  cuenta e^tas atenc^,ne^  j p  es/o de la elección de reinas de la belleza me tiene un poco preocupado.

El señor Acosta ing lo t m anifiesta Porque súbitamente se me ha planteado un problema fundamental. ¿En qué consiste 
que la proposición del señor Galdó . belleza de un modo determinado y  concreto? Yo he dicho muchas veces ante una 
se tomó en consideración en ei mes mujer bonita: •¡Caballeros, es una chica que tira de espaldas/» Pero esto no deja de 
de Noviembre últim o al d iscutirse la s.erJ in IU,ct? personalismo de ciudadano impresionable y. al emitirlo en nn momeo- 
reform a del Institu to  de Vacunación }i° ™ 'contraía ninguna responsabilidad. En cambio ahora, si he
Z m Z o  hoy Centro de V a c u n a c i ó n . ; ó , c e c r ^ p r o c r -

q u e _____ , .  . . -------- ----------------------- „-----
señor Galdó. ¿Cuál sera la más bella? ¿Una mujer con ojos •negros como la noche* o con

El alcalde hace resaltar lo lam en- V é n za le s  como la madrugada? ¿Con labios de «corah y  mejillas de Tosa» o con 
table eme es trae r a Cabildo estas co- JHKTTLS! mármol? ¿Rabia como las espigas en Agosto o de cabello como la en- 
! !  n„Ynrw. «  estudiar con el ñeca- ^ ^ P j s u e n a  o melancólica? ¿De nariz griega o graciosamente respingada? ¿De nroíM. a estudiar O cuerpo macizo y  ebúrneo o flexible y  cimbreante? He aquí el problema, que cada

cual resolverá a su gusto y  con exacto sentido de su responsabilidad. Tal vez con-

gasfco. En cam bio a los em pleados de 
pequeño sueldo no se les ooncede 
nada.

El señor Galdó: No m e refiero a 
esa petición, sino a o tra  que tienen 
presentada los em pleados.

El alcalde: Me advierte el señor In  
terven to r que hubo otra petición de 
aum ento de sueldo,, pero  hay que 
ten er presen te que todo aum ento por 
pequeño que sea supone la creación 
de nuevos gravám enes, o desatender 
cualquiera de las obligaciones indis 
pensables.

Hay que ten e r p resen te que todo 
increm ento en los gastos debe salir 
de la poblaoión. Cuando por el n a 
tu ra l increm ento de los tributos se 
llegue a cifras m ayores, se llegaría al 
aum ento de hacerse justificándolo en 
el aum ento de servicios y en  la ca
restía  de la vida.

El señor Galdó: Existen sin  cubrir 
vacantes de em pleados.

El alcalde: Una de oficial prim ero 
que hab rá  de cubrirse por oposición 
y otras dos vacantes más.

El señor Galdó dice que no se han 
provisto esas plazas y  se desem pe
ñan in terinam en te  a pesar de que el 
Estatuto fija un plazo de seis meses 
que ya ha transcurrido  para cubrir 
las en  propiedad.

El alcalde anuncia que la última 
vacante ocurrida fué hace dos meses. 
.Sobre las otras toma nota para  pro 
ceder en consecuencia.

El señor Galdó opina que el p e r
sonal debe esta r com pleto a fin de 
que se trabaje con eficacia y  se evite 
el re cu rrir  a los tem poreros.

El alcalde entiende que los tem po
reros son indispensables, porque se 
inv ierten  en trabajos ex trao rd ina
rios.

Esto es bien dist nto. ’ e la abusi 
va colocación de amigos y  parientes 
que se hacía anteriorm ente.

El señor Galdó cree que hay la 
m ism a puerta de antes.

El alcalde: Aquí se ha  hecho una 
especie de concurso anunciado en 
los periódicos y  se ha escogido a los 
que m ejor cum plían, m ientras que 
antes sirv ieran o no se nom braba al 
que se quería. Se tendrá a los tem po
reros m ientras hagan falta y  actual
m ente realizan trabajos en  estadisti 
ca, de clasificación de vecinos, fichas 
de éstos, el padrón  veoinal, im pues
to de alcantarillado y  de inquilinato  
y  otros trabajos in teresados p o r la 
Superioridad.

Existen hoy en Estadística once 
tem poreros y tres  en Im puestos.

Dígam e el señor Galdó si el perso 
nal de p lan tilla  podría hacer sin  a u 
m entarlo  esa labor. Ahora, si alguno 
no cumple, que se diga y se concrete. 
Volviendo al punto inicial, mi o p i
nión es de que continuem os como 
hasta aquí y  atendam os a los em 
pleados cuando sea posible con eq u i
dad.

El señor Acosta iDglot entiende 
que se puede acordar lo pedido por

El alcalde: P or dos m il pesetas 
jqué decir! Sólo opongo un rep aro  de 
p rincip io .

El señor Forero: Que se vote.
El señor Acosta: Lo que p iden  lo 

em pleados no es p ara  hoy.
El Alcalde: Reconoce la justicia de la 

petición, pero no le gusta la forma y ma
nera de plantearla. Sería conveniente me
jorar a todos en su día.

El señor Méndez Vellido interviene.
El señor Galdó. La petición de los em

pleados ahorra al Ayuntamiento contabi
lidad y trabajo. Además, en un Cabildo se 
acordó acumular los descuentos para Ioí 
efectos de las jubilaciones. Como el gaste 
para el Ayuntamiento es insignificante, 
creo que debe aprobarse la solicitud.

Así se acuerda por mayoría de votos.
La Beneficencia

El señor Acosta Ingloi: Entiende que el 
presupuesto de Beneficencia adolece de fal
ta de equidad. Se señaló a los practicantes 
de la farmacia municipal mil quinientas 
pesetas de entrada y derecho a quinque
nio, mientras que los practicantes de h 
Casa de Socorro llevan muchos años pres
tando servicio y no tienen quinquenios.

Pide que en lo sucesivo se iguale a los 
médicos y practicantes de la Beneficencia, 
con los funcionarios administrativos, con
cediéndoles a todos quinquenios.

El Alcalde cree que este acuerdo prejuz
garía para en adelante.

El señor Acosta Inglot insiste en sus ma
nifestaciones.

El Alcalde: Se tomará nota de ello y S( 
estudiará.

Así se acuerda.
E! señor Galdó interviene, y el Alcalde 

le contesta que se procurará arreglar la 
Beneficencia.

El señor Galdó añade que del Estatuto 
municipal se desprende que Granada de
biera tener cinco casas de Socorro. No só
lo que se aumente una, o por lo menos 
que se instale un botiquín de urgencia en 
el Albaicín.

El Alcalde pregunta si desean los conce
jales que se vote la proposición, contes
tando todos negativamente, y siendo por 
tanto rechazada.

Otros asuntos
El señor Vallejo formula una pregunta 

respecto al impuesto sobre mesas y velado
res de cafés y establecimientos análogos, 
en la vía pública.

Léese la partida correspondiente y se 
acuerda estudiar el asunto para conceder 
la bonificación que se estime oportuna.

Pregunta el Alcalde si los concejales de
sean que se dé lectura al reglamento de 
cada uno de los cobros.

El señor Pugnáire manifiesta que no es 
preciso puesto que ya los conocen los con
cejales.

El señor Galdó dice que algunos no los 
conocen y en vista de ello se da lectura a 
dichos reglamentos que son aprobados.

El señor Galdó pide que se graven con 
un impuesto los anuncios y rótulos escritos 
en lengua extranjera.

Se acuerda aumentar este arbitrio en un 
cincuenta por ciento.

Se lee una moción del señor Acosta, 
elogiando la gestión del señor Barrios co
mo delegado de fiestas.

El señor Acosta defiende su moción, y 
censura la campaña que algunos periódi
cos madrileños vienen haciendo contra la 
celebración de espectáculos en la Alham- 
bra, indicando que se desfigura la realidad 
de las cosas.

La mayoría de los concejales se muestra 
conforme con la moción, y el Alcalde en
tiende que debe pedirse una rectificación a 
quienes hayan falseado la verdad.

El señor Corral elogia a la mayoría de la 
los em pleados mnnic-ipales. Si * d e ! P1-*1153 granadina, por la elevación de mi- ¡ 
m om ento es poco, para ei mañana

mo de deshacer la formación, lo que con
siguieron a pesar de los esfuerzos del ofi
cial que mandaba el grupo e igual pasó 
con con otra partida perteneciente a Inge
nieros.

Simultáneamente fuerzas de los regi
mientos de Guipúzcoa, Andalucía, tercero 
de Montaña y Burgos, que se encontraban 
en el patio del cuartel formadas fueron 
amenazadas desde el exterior por grupos 
armados que las gritaban saliesen al exte
rior y no embarcasen, consiguiéndolo al 
fin no obstante los esfuerzos de oficiales y 
clases al tratar éstos de salir al exterior 
para calmar los ánimos.

En este momento, sin poderse precisar 
cómo ni por qué sonaron disparos en la 
plaza, produciéndose desbandada general.

Continuó el fuego largo rato, resultando 
muerto el suboficial de Ingenieros don José 
Ordax al tratar de imponerse a los revol
tosos y herido el soldado de Guipúzcoa 
Inocencio Carracero.

Pasados estos momentos solo se ve cons
tancia en el delito perseguido en tres gru
pos armados que recorrieron la población 
en actitud tumultuosa.

Uno hace fuego contra el cuartel de Ca 
puchinos y al ver que no sólo no le secun 
dó sino que se aprestaba a la defensa, se 
deshace y huye.

Otro segundo grupo compuesto de un 
cabo y cinco o seis soldados aparece ante 
una Casa de Socorro, hace curar heridos 
obligando a una ambulancia de la Cruz 
Roja del establecimiento a conducir preci 
sámente al Hospital civil a uno de los he 
jidos al que dieron escolta hasta cerca del 
centro benéfico. Este grupo fué detenido 
e interpelado por un capitán del regimiento 
de-Alava, al que desobedecieron y tirotea 
ron, teniendo que refugiarse en una casa 
contra la que siguieron disparando y nada 
pudo averiguarse de quienes eran los indi 
dividuos de este grupo.

Otro tercer grupo de más de treinta hom 
bres de distintas armas y cuerpos al mar: 
do del cabo de Navarra, José Sánchez Ba 
rroso, juzgado ya en procedimiento suma 
rísimo, recorrió varias calles de la ciudad 
hasta ser detenido por varios oficiales 
conducido al cuaitíl.

A este grupo pertenecieron cinco de lo 
procesados que se van a juzgar, los cua 
les aseguran que el cabo Sánchez Barroso 
les obligó pistola en mano a salir de la 
casas en que se habían refugiado y según 
le, marchando a retaguardia otro cabe 
cuyo nombre no ha podido saberse, que 
impedían se quedaran rezagados para 
marcharse, como alguno intentó.

Se hallan también procesados alguno.' 
délos individuos que £n calles cercanas 
al cuartel de Segalerba y en los momentos 
de desbandada general, hicieron algún 
disparo al aire, debido al temor y azora 
miento que les causó lo sucedido, según 
manifiestan folios, refugiándose después 
donde acudieron y presentándose en e 
cuartel sin negar lo hecho, cuando viero 
se había restablecido la calma. El resto de 
la fuerza fué presentándose en ambo.' 
cuarteles cuando todo quedó tranquilo.

Todosfueron desarmados, faltando aque
lla noche muy pocos soldados, los qu. 
habían huido más lejos y se presentaron . 
la mañana siguiente, y aquella misma no 
che embarcaron algunas partidas complt 
tas o con pequeñas faltas.
„ Esta macha y el resto en el día siguiei - 
té, la alega el juez instructor como caus<- 
de dificultades en la tramitación del prc - 
ceso, ya que por ser individuos desconocí 
dos unos de otros y todos ellos en Mála 
ga, por pertenecer a distintos regimientos 
no quedaba el recurso de hacerlos ven; 
conforme fueran apareciendo acusaciones, 
que por los motivos citados no podían se 
nominales ni le lué posible al juez efectúa 
instigaciones en las diversas partidas.

Por esta causa han sido contadísimos 
los que han aparecido culpables y se ha 
querido interesar su traslado a esta plaza. 
Las declaraciones y cargos resultantes a 
cada uno de los procesados, son los si
guientes:

Manuel Gironet Delford, del cuarto regi
miento de Zapadores minadores, fué des
embarcado del vapor «Lázaro» por habei 
manifestado el teniente de Navarra don 
Clemente MaVmolejo, que reconoció en. é 
a uno que gritaba cuando la sedición, 
«Abajo y mueran las estrellas». El procesa
do dice que marchaba con su partida de 
irás de los de Navarra, siendo de prontc 
mezclados con otros que gritaban «No em
barcar», y les amenazaron, por lo que sí 
dividieron, marchando con él nueve indi 
viduos a refugiarse en una casa donde pei- 
manecieron hora y media, hasta que un 
soldado que pasó por allí les acompañé 
hasta el cuartel de Capuchinos.

El juez cree que las declaraciones de las 
vecinas de la casa en que se refugiaron, 
unidas a las de los soldados que le acom
pañaban y a los informes del suboficial, 
son bestantes para destruir el efecto de la 
acusación del teniente Marmolejo, que da
das las circunstancias momentáneas, pue
den ser erróneas.

De conformidad con su auditor, el capi
tán general de la segunda región decreta 
el sobreseimiento provisional de la causa, 
con relación a este procesado.

Florentino Redrado García, acusado por 
el plantón Nolé, que oyó decir:' «Si todos 
tuvieran mi cabeza, aqui no embarcaría 
nadie».

Dice sorprendiéronle los sucesos en la 
plaza; no recuerda pronunciara tales pala
bras, pero es posible, porque tenia varias 
copas de más. El juez cree que las vacila
ciones del procesado en sus declaraciones

será una sum a apreciable. Tenemos 
el deber de llevar a esas fam ilias un 
pedazo de pan.

ras con que ha tratado este asunto. [ convergen a desvirtuar su afirmación de la
Por mayoría se acuerda la satisfacción ' primera, de que estaba con los demás en 

con que se ha visto la gestión del señor la plaza al iniciarse los sucesos. Es indu- 
Barrtos; éste da las gracias y se levanta! dame—agrega—que se hallaba entre ellos, 
la sesión. . y consecuencia de lo que allí se tratase,

son las palabras que le oyó Nolé, y que 
concuetdan con los antecedentes que de 
dicho ¿ndividuo se desprenden de la dili
gencia, donde el capitán González Conde 
le reconoce como a uno de los individuos 
que durai.’fe el viaje se resistía a la obe- 
( iencia, bajav'do de los coches del tren y 
costando trabajo restituirle a ellos. Su fu
sil figura entre* los que no presentaron se
ñales de haber- sido disparados. El juez 
opina respecto a- .Redrado que existen mo
tivos bastantes p’aTa refutarlo incitador a 
la sedición. El auditor propone el sobreseí 
miento provisional cj\ue aprueba el capitán 
general.

José Vicente Calero, alias «Dandi», pai
sano. Sobre este individuo recaen sospe
chas de participación en*, el alboroto, por 
tratarse de nn sindicalista de acción y 
existir declaraciones de i eferencia a unas 
mujeres que decían que el’ «Dandi» alen
taba a un grupo sedicioso. El procesado 
explica su actuación del diai de autos aje
na a los desórdenes, no apa reciendo prue
bas que lo desvirtúen. El Ju ez estima en 
concreto no existe prueba bastante para 
mantener el procesamiento del Vicente 
Calero, por lo que propone el sobresi- 
raiento provisional.

La autoridad judicial, con .su auditor, 
sobresee provisionalmente las actuaciones 

** respecto a los tres anteriores encar
tados. "

Pedro Blasco Martín, del reginiiento de 
Galicia. Fué detenido y presentado por el 
cabo de Alava, Manuel Romay Fo.nteche, 
el que se presentó en el Juzgado condu
ciendo al cabo Blasco, manifestando que 
se encontraba el Vicente en la plaza de 
Capuchinos, mandando una guerrilla de 
siete hombres, cuando vió venir un grupo 
de soldados dando voces subversivas, des
tacándose de ellos como jefe el cabo qu’e 
presenta. Que éste no llevaba armamanto,. 
pero que excitaba a los que le precedían 
para hacer fuego. El procesado negó se 
enterase de los sucesos, afirmando luego 
que llegó al cuartel de Sagalefba, en et 
momento en que se producían los des
órdenes, aconsejando a los soldados para 
que no disparasen y marchó corriendo a 
entregarse. , , . . .

Justo Gallego Romeu, del regimiento de 
Galicia, declara qn£, hallándose en el lo
cal que ocupaba su partida, entraron va
rios soldados diciénáole tomase arm.fc- 
mento.

Al salir, vió grupos qüS gritaban que no- 
querían embarcar; oyó disparos, y disparó, 
al aire; marchando a esconderse en una 
casa próxima, presentándose después en 
el cualtel. Dice disparó atontado, al oír 
las balas. .

Marcelino Osinaga, del regimiento de 
Navarra, relata en la forma conocida la 
desbandada de las fuerzas de sn regi
miento. ,

El se refugió en una casa próxima- de 
donde le sacó el cabo Barroso, pistola en’ 
mano, obligándole a ir en el grupo de 
treinta a cuarenta hombres que él manda
ba. Recorrió varias calles, sin hacer fuego* 

Marcelo Burguis Mateo, del regimiento 
de Navarra, citado por Osinaga y recono
cido por el cabo Sánchez Barroso ccmo 
perteneciente a su grupo.

Dice que, deshecha la formación por los 
revoltosos, se refugió en una esquina don- 
ie el cabo Sánchez le obligó, en unión de 
otros, a cargar el fusil y a hacer fuego 
cuando él lo mandase, y asustado disparó 
al aire, y que en grupo de unos cuarenta 
hombres capitaneados por dicho cabo re
corrieron varias calles hasta que se entre
garon a unos oficiales.

Mariano Guijarro Criado, presentado 
voluntariamente en el cuartel, dice que 
durante los sucesos, al oir tiros huyó ato
londrado, hallándose en una calleja, y que 
al oir balas disparó, marchando al campo, 
donde en un libro de ordenanza leyó ei 
delitó que había cometido, dirigiéndose al 
cuartel. El fusil figura como disparado y 
engrasado con aceite.

José Pallarés Lapuente, corneta del regi
miento de Navarra, niega disparara y que 
dos cápsulas que le faltaban se le habían 
extraviado. No obstante, el soldado Gui
jarro cítale como corneta, engrasó su pis
tola y le invitó a engrasar su fusil.

Francisco Comago Ejea, del regimiento 
de Navarra, dice huyó a refugiarse en una 
casa donde ya había unos seis soldados, 
siendo cogido de un brazo por el cabo Ba
rroso, que obligó a todos, pistola en mano, 
a seguirle con un grupo que había en la 
esquina. Recorrió varias calles hasta ser 
detenido. Cita como conocidos en el grupo 
a Osinaga, Burguis y Martin. No disparó 
su arma, como se comprueba por él reco
nocimiento.

Demetrio Martín Garda, del regimiento 
de Navarra, refiere su participación, y dice 
lo hizo obligado y amenazado por Sánchez 
Barroso. Figura entre los que no dispa
raron.

Faustino Laorra Balbás y Máximo Nú* 
ñez Martin, del regimiento de Navarra. 
Sobre estos recaen indicios y sospechas de 
ser los que el cabo Sáachez Barroso acusa 
de haberle aconsejado la sedición. Acor
dada por la autoridad judicial la forma
ción de pieza separada, por lo que a estos 
individuos se refiere, a ella ha sido trasla
dada testimonio de las diligencias.

Ignacio Hueso Arteaga, del regimiento 
de Galicia, fué herido cuando los sucesos 
y en sus declaraciones trata de descartar 
cuanto tiende a comprometerle y acaba 
por negar.

Elevada la causa a plenario, el fiscal 
calificó los hechos como constitutivos de 
un delito consumado de sedición, y pre
visto y penado en el artículo 243 del Có
digo de Justicia Militar, en el que concu

Continúa esta información en segunda 
plana,

sas qne precisa estudiar 
sario  detenim iento.

El señor G a l d ó  declara qne en ei vrndna repartir anos concienzudos tratados de estética que los gnardias nwnidpa- 
DresnDuesto no se aum entan las es- les se encargarían de explicar e  los votantes poco letrados. Aunque lo mejor será 

m i rea el Estatuto y  en* reconocer que todas les mujeres granadinas merecen o s  premio de belleza.
5 S  E 5  « * > ■  h » « ' “  10 '  COXSTAHCIO

LOTERIA N A C IO N A L  premios a los números siguientes: ^ P o« tres primeros
Número 2 9 . 6 6 6  al primer premio. Número 1 .1 8 4  al segundo premio. Número 3 4 . 1 2 9  al tercer premio.

Los poseedores de los cupones correspondientes a dichos T T % T 1 % T ^ \ ^ C T  /m . i~ i ■■ ■
números pueden pasar por los Almacenes de Tejidos J
Reyes Católicos núm. 23, para retirar los géneros que le convenga por el Regalo de r n i l  p e s e t a s  que mensualmente hace esta 
casa a su numerosa clientela.—Se ruega a los favorecidos con nuestros premios, tengan la amabilidad de presentarse en los primeros 
días de cada mes a retirar los géneros correspondientes para no interrumpir así las operaciones que a los mismos se refieren —Se en
tregan cupones para el sorteo del dia l.° de Junio próximo.-Punto de seda, gran moda, extenso colorido a 19,50 pesetas corte de vestido
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LA SU B LEVA C IO N  DE MALAGA

LO S SEDIC IOSOS AN TE EL 
C O N S E JO  DE G UERRA

Cuiorcs, hayan 9 ÜC uísparado slts sos, sino qtte los siguió creyendo 
armas, o su intervención en los .que no iban sublevados.

rrren como circunstancias agravantes de 
■transcendencia que 1uvo el hecho, el daño 
«que se produjo y el gravísimo que .pudo 
■producirse con relación al servicio f  a los 
■intereses del Estado, expresadas todas 
•ellas en el articulo 17 i del Código de Jus
ticia Militar, pide páralos procesados las 
siguientes penas:

Para el cabo Pedro Blasco MaHin, re
clusión militar perpetua; para los solda
dos Justo Gallego Romero, Cesáreo Azcá- 
rate Domingo, Marcelo Rurgnis Mát‘¿o y 
Mariano Guijarro Diado, v e »  años de 
Tcclusióri militar temporal; para los solda
dos Marcelino Osinaga Goñi, Demetrio 
Martin Garda y Francisco Cornago Ejea, 
j 7 años de igual pena, con las accesorios 
i;¡>ara todos de expulsión de las filas del 
i¿jército, con pérdida de todos los derechos 
adquiridos en él, y finalmente, para el 
procesado corneta José Pallarés Lafuenle, 
.menor_de diw y ocho años, la pena de 
doce años de prisión militar mayor y ac
cesorias de destino a cuerpo (le disciplina 
por eí tiempo que después debe servir en 
ai'as» descontándose para todos los efectos 
de la condena.

En concepto de responsabilidad civil, 
•abonarán solidarla y inancomunalmente 
las cantidades de diez mil pesetas, como 
indemnización a la familia del suboficial 
muerto, y quinientas cuarenta y una pese
tas sesenta y cinco céntimos, para resarcir 
al Estado de. los gastos en la asilencia y 
curación de los heridos.

en el SWitíAó de eslar probado en autos 
que t i  Cabo lllasco tomó parte en el movi
miento sedicioso, formando parte de uno 
de loa grupos de revoltosos, y, portento, 
que es responsable como meto ejecutor del 
delito de sedición militar que ¡previene el 
articulo 273 dél Código 'Cafcir'énsfc, debien
do ser condenado a la pena de veinte años 
de reclusión ttiilifar temporal, teniendo en 
cuenta Sus circunstancias personales.

Recurren de la sentencia las defensas (je 
Gallego, Azcárate, Osinaga. Burftt.ir, Gui
jarro, Pallarés, Corriagoymartfn.

El auditor en sV¡ dictamen propone a la 
autoridad iuaicíal el disentimiento de la 
sellVéncla, por lo que respecta al cabo 
Blasco, entendiendo probada su interven
ción en los sucesos que le incluyen en la 
culpabilidad sancionada en el articulo 243 
del Código de Justicia Militar, con la ptna 
de veinte años de reclusión militar, cobró 
mero ejecutor con la Circunstancia agra
vante de la transcendencia de los hechos.

Conforme el Capitán general de la se
gunda región con su auditor disiente de la 
sentencia.

El informe de! !f$$cal

aquellos hubiesen Compuesto la 
mayoría. Mas teniendo p e  afefej) 
tar las coírás fcotínb están porque 
dádb el tiempo transcurrido no 
puede volverse al comienzo de las 
actuaciones, siendo prácticamente 
imposible poner a la disposición 
del Juez tantos testimonios como 
los podía haber dispuesto 
raíz de los hechos, y por otra par 
te, convencido el Fiscal que los 
procesados han sido actores más 
o menos responsables* asi cotilo 
de la necesidad de lio dethóra 
más las sahdoiies que la natürale 
2a del delito exige, para qjempla 
ridad de todos, pasa este Ministe 
rio a informar este asünto.

Se refiere al desarrólle de los 
suceso^ aludiendo al relato que 

;ha’ce el apuntamiento:
Al fallo del Consejo de Málaga

gora lee su informe.
Dice que esta causa tuvo sü pro

logo en el procedimiento sumarí- 
simo seguida al cabo José Sánchez 
Barrosó, el que fué señalado uná
nimemente como promotor del mo
vimiento sedicioso de Málaga, mo
vimiento en el qüe tomaron parte

jjuMcia se ex n>ue i m®s 0 tttenos activa y directamen-
Reunido Consejo de guerra ordinario t a . £  b s  procesados, siendo Sánchez

|al voto particular de los tres voca- 
Seguidafftéftte el fiscal Sr. Gón-1 les del Consejo y ál disentimiento

Después de reproducirse el informe de 
Has defeásas, algunas invocando en favor 
de su* patrocinados sus antecedentes dqf 
contacta, se expone:

Plaza en Málaga, del 15 al 17 de Septiem
bre de 1924, d;ctó sentencia con la que se 
recogen según quedan expuestos, los car
gos resultantes sobre los procesados y la 
circunstancia de la edad menor de 18 años

Barroso el inspirador de los he
chos delictivos, y por ello conde
nado a muerte* pena le fué 
conmutada por la perpetua, inme- 

perdiendo to-

del fallo, y añade:
Este Ministerio fiscal, después 

de un detenido estudio, considera 
acertada la apreciación que e 
Consejo hace de los hechos, alc3n 
Ce de los mismos y su calificación 

Respecto al cabo Pedro Blasco 
Martín, sin duda alguna estima es 
reo del delito de sedición militar y 
no del de negligencia, tpííio ló 
hace el Consejo de Guerra.El Con
sejo de Guerra por lo visto acepta 
la teoría expuesta por la defensa 
de este procesado respecto al valor 
que puede darse a la declaración<tel corneta Pallaré, y considerando prime-1 diatamenfé inferior,

:ro: Que según el artículo 243 del código dos los individuos autores de los j de un solo testigo, no teniendo en 
•de Justicia Militar, cometen sedición miiH sucesos ej carácter interesantísimo1 cuenta que el mismo defensor al

S ie te s  y Piando a tener el de j folio 110 manitieSta que su patro- 
hagan reclamaciones o peticiones en tu- meros  ̂comparsas y sécüaces del cínadb hd cümplió con su deber, 
multo o se resistan a cumplir sus deberes cabo Sánchez Barroso. Este de.̂ -jjYúes se encontró en la revuelta, y 
y que el mismo articuló establece que los giose y separación de actuaciones - reconociendo que, por ser clase-
S g V d o T c S ^ ' d e ' i af  uctor del Ira- tenía obligación de sofocarla. Ju„ 
tar temporal a reclusión perpetua, si tiene Bajo de buscar en los procesados gandoss gara ello la vida. Es decir, 
lugar ál frente del enemigo o de rebeldes el tttotor interno que les llevó a  que la negligencia sería estimable, 
sediciosos, en actos del servicio dentro d t i . delinquir, porque está bién claro: según el art. 277 de nuestro Códi-

^ ue e sp írit#  rebelde de a q u e l , go, s i  al cabo  B lasco  n n  se  le pti- 
;1° e‘ ' Que el Consejo estima que j cabe? p ren d ió  fácilm ente en los de- d ie ra  acusa!’ m ás que de h ab e r in-Segundo.

autor dé delito de sedición al cabo Pédro ' tos al delito  desd e  3ÜS Hogares.
Blasco Martin, pues únicamente existe en j p er0  cierto  qae la  labor
autos el testimonio del cabo Romay, aun-i , . ,  . . .c, , M , , ,_
que sea contundente, v si bien el procesa- - fue/, se sim plificó  m ucho deter- 
<io en su segunda declaración rectifica te ' m inando el ca rác te r  secu n d ario  n t  
primera, es cieno que existen individuos los elem entos puesto* b a jó  SU d i
que en parte corroboran dicha segunda. rt,Cf0 examen-, ÚO lo es m en o s que
declaración, dándose además la extraña., J. » ,, „ »
•circunstancia de que >ólocl cabo Romay ta  R íayüí parte  de ellos le fueron  
•viese la com-sión de tos actos déliclftús, su s tra íd o s  al em b arcar al m illar de 
cuando había muchas personas, fntíusq los p re su n to s  delincuentes con. d esu ñ ó  
soldados que mand^Dá este 'cabo. ' a Africa, in te re sá n d o le  tan  só lo  el

fercero. Qu£ t i  cabo Pedro Blasco de- a  \]¡a iana a0 w
bió ponerse a jas'ordenes de su .jefe para tra*. &CO 0 M álaga 02 05 ¿flÚftCe
reprimir la Sedición, y al no hacerlo, ha pJOtC-SauOS en í!élú§& t)
incurrido en el delito de negligencia. 'm e n o s  SigníflVad'Oo com o ac to res
í-aSv?!*?* i^“e.sefí?*el aíticul° d.eJ de los hechos, pero cuyo señalado digo d i justici i Militar, el mayor de lo * . A . 7 ‘ , -
años y menor de 18, autor de cualquier. y designación obedece más
delito, debe imponérsele la pena iumédia-1 di azar que a u/ia serena y deteni- 
ih  inferior a la señalada en la ley. »da investigación* sobre en  ^Üíéh’es

Quinto. Que el Consejo para fijar la podría recaer terajftn4 Culpabilidad, 
extensión de la pena, debe tener en cuenta ,n u
ña conducía anterior de los procesados, " e ar • d t _ r e a  esj e. Ministerio 
¡perversidad por ellos demostrada, (lefios iiScfit que nunca podra apocarse 
producidos o que se hubiesen podido p o -  i con mayor oportunidad el conóci-

3io hay pruebas suficientes para considerar seos de los demás, ya pr^dtspüeS- currido, por omisión de su deber, 
j . -■ - i -  üaAtvs]*-----1 J —  ’en dicho delito y de un modo indi

vidual, ya que no procedió. como 
debiera1, es decir, reprimiendo con 
"eYi'érgia el acto sedicioso; pero es 
que el cabo Blasco lio §g ¿imitó a 
ser negligente, sino que v|np á ac
tuar como un *edVdbso inas inte- 
gratldó una de las partidas indisci
plinadas. Y esto ya no es el delito 
que previene el art. 277;.slnb bl del 
^ríktilb t o  ¡á iiiisrna ley. Si 
nevaba o no armas nada implica, 
porque el delito de sedición se per
petra siempre que, activa o pasiva
mente, se quebrante Indisciplina y 
subordína'ciob coiedívaíhéiiiíe en 
numero de cuatro o más, y para 
estar .incurso en este delito basta 
con la resistencia pasiva a cumplir 
cualquiera de los deberes que ím*. 
pone,,!® permah'eñ'cía di el serVicio.

El fiscal, estima que el procesa
do1, cabo Pedro;Blasco Mamn; ‘es 
r'eo !dd d^llíb üé sedición, por lo 
que debe imponérsele la pena de 
veinte años de reclusión militar 
temporal con las accesorias corres
pondientes .y .abortó db. rbspbi'isá- 
fcíltóat! '¿¡vil y prisión preventiva, 
esto es, resolviendo el disentímien-

sucesos esté más o menos subra
yada por actos o abjefívos dél 
principal, que eis el, aprehlndo m  
sedídónj, y; por lanío, el fiscal, al 
reconocer que Cesáreo Azcárate, 
Marcelo Burguis, Mariano Guija-
rro* -\ igual que Marcelino Osina 
ga, Justo Gallego, Francisco Cor 
nejo y Demetrio Martín; Son auto 
reí? p e  hp .delito tíopslíihadb di» .se 
alción, debe Imponérseles la peña 
de doce años y un día de reclusión 
militar temporal, y a José Pallarés 
por el mismo delito, por tener en la 
fec.ha de qlttós más de quince aíios 
y menos de diez y ocho, la inme 
diata inferior en su grado medio 
o sea la de diez años de prisión 
mayor, con las accesorias para 
unos y otros que se señalan en 
Consejo de Guerra:

Las defensas
El teniente de tomplemento don 

Antonio Vidal y Moya comienza 
sti informe d‘c lo& ábldados Ótu 
cardo y üuijeirro.

Dedica un recuerdo .al teniente 
de Ingenieros don José Jordá, que 
fué muerto por un grupo de ilusos 
y alocado^

Hace breve historia de los he 
chos, reprobándolos y declarando 
que no se sabe en la forma en que 
surgieron.

Eos áoldadbs cjue de distintas 
regiones habían llegado para diri
girse a Melilla salieron en grupos 
a la calle a los gritos de «¡No em
barcar!»

Dice que el grupo más numero
so era él qtie Capitaneaba el babb 
Éarroso.

Añade que su defendido Osina 
ga hubo de sumarse a los sedicio
sos ante la actitud de Barroso, que 
e amenazó con pegarle un tiro.

Recorrieron . tumultuosamente 
algunas Calles hasta que fueron 
detenidos por el oficial.

Manifiesta que a las preguntas 
que se le han dirigido; ha contes
ado pue nada sabe de lo tjue su

cedió.
Declara que en tanto se juzga a 

estos soldados, los verdaderos cul
pables están callados.

Hace Constar que fué Barroso ej

Insiste em la Inocencia de su de
fendido} pide irtt, attaolUciÓn:

Fu ctUihíd al Cribo Ulasco estima 
que «u intervención no fué de los 
que más se distinguieron.

Estima que el delito cometido es 
el de negligencia, por lo que se le 
debe imponer seis aftas de prisión.

Después informa el capitán, dpn 
Ángel BernaldeZ,. defensor de los 
Roldados Justo Gallego Román y 
Francisco Corhago Egea.

Dice que el primero de ellos Sa
lía aquella tarde del Cuartel, cuan
do se éncohtró con el grúpQ sedi
cioso pasandb ¡>or sú lado las 
balas.

Agrega que por instinto de con
servación, Gallego hizo varios dis
paros:

De Cornago manifiesta (JÜe fué 
arrastrado por el cabo Sánchez 
Barrbsoj ¿jue lé amenazó de muer
te si ño se sumaba a la áédídón.

Solicita se le impongan seis 
años y un día de prisión.

El Cqpitán don Rafael Gonzá
lez, defiende a los soldados José 
Vicente Calero y Aíarcelo Burguil 
Maleo.

Declara que las causas de la se
dición hay que buscarlas en la 
psicología de nuestro ejército, que 
en aquellos momentos adolecía de 
disciplina.

Dice que sus defendidos incu- 
f'tfd’Ott én la delincuencia por mie
do insuperable y por Ün fabo con
cepto de la obra de Barroso.

Pide que se les aplique la pena 
correspondiente al delito de negli 
gencia.

Seguidamente rectifica el Fisca 
y a continuación ¡as detensaS: .

El defensor, señor Vidal y Mo
ya, alude a la presencia de la ma
dre y hermanitas de Osinaga.

Yo tengo la certeza—dice—de 
queja madre y hermanas sabrán 
>erdonar ia mano criminal que in
dujo a cometer el delito, y ese per
dón es el que también solicito yo 
de.la Sala.

La vista queda conclusa para 
sentencia.

D e  M a r r u e c o

Recomendamos a nuestras ledo- 
f&jj tas Sifbcnasi Ropa blanca, col- 

ue alentó los grupos que forma- chopes y  cortinas que se elaboran

¡ducir, transcendencia uel delito y la clase 
de pena señalada por la Ley. .

' \ Consejo condena al procesado, cabo 
¡Pedro Blasco Martin, como autor de uu.

do aforismo «ni son todos los qtíe 
están ni están todos l'ots qlie son», 
y, por lo tañtav éfícon’írando defí-

deíito de negligencia, a la  pera de ¡tas c ienc ia  eh  .el 'trabajo  de'l In s’trVVcfóF,
;añus, cuatro meses y un día de reclusión . &<> ilian ifestar "m t  Ss’tas  no le

tSTo Mb ¡ fon Á r  1 ’ 10 que not impi1edas Cesáreo Azcárate Domínguez, Maree-, !& afirm ación  de que ex isten  y la 
Jo Burguis Mateo y Mariano Guijáiro ¡ p re su n c ió n  de que en g ra n  parf^
Criado, a 17 años, cuatro meses y uu d ía ; se  h u b ie ran  evitado frasíatSabclÓ el

de <¡e esta cau-Ito a favor de la autoridad judicial

an 30 ó 40 hombres,
Cree que su patrocinado debe 

serabsuelío.
Respectó a Mariano Guijarro, 

dice que su intervención fué muy 
nnmtníl; no habiendo dado grito
a t e 0 i I, . .  ,  • y. f . ; I 

Puesto que no nubo cóncierío 
alguno, el delito no puede ser com- j 
prendido como sedición, 
recree que obr^ndjp en jusfícia, lo 
üiiSuio que ¿e ua hecho cSn aíibñ 
jerárgicos del Ejército, los solda
dos que se indisciplinaron por in
suficiencias de preparación militar 
se debía ser indulgentes con ellos.

Es ú:í ¿asb dé F-idiscinlF 
na consecuencia de la incultura 
y falta de espíritu militar.

Da lectura a uno de sus defen
didos, en la que jura por su ma- 
dré éh que lio recuerda nada de 
lo ¡¡jue ]3psS¡ , ¡ . , ,

Dice que la pistola de Barroso 
le obligó a sumarse al grupo in
conscientemente.

Declara que no sabe de qué se 
le a^usa, puesto que no se dió

en  la  fábrica de  te j id o s  d e  ia  ca 
lle  d e  io s  J fr o n d a s  n u m . 7 

lib id o s  p a r a  p a tio

militar, a Maree'in o Osi'.laga Goñi, Jusio 
Gallego Romero y Francisco Cornago. a 
la de 12 años y un día de igual pena por 
el mismo ueíito; a la de 14 años, ocho me
ses y un día al procesado Demetrio Mar
tin García, por igual delito, y'al procesa
do José Pallarés Laftiente, por el mismo 
delito de sedición militar, a la pena de 12 
años de prisión militar con las aeeesorijX 
corresoondientes, toda» y abono por los 
ocho últimos en concepto de responsabil’- j 
dad civi\ la cantidad de dier. mil pesetas I 
de indemnización a la familia del subof-
eial don José Ordax, y quinientas cuareju?, t del regimiento de Galicia, Jos que 
y una pesetas setenta •» ^y una peseras setenta y cinco ceoitmrs I j  j . . .  . ^
importe de los gastos causados ¡ desde su guarnición vienen apun

* t a r l n c  r*r\n « I  m  Ar»Kr\ ri n 1 *n in cn K /\* i

sa al lagav donde fueron los pro- j por lo que se refiere al procesado 
{agonistas de este hecho y sobre: Blasctb , , 
los que se tenía que acíusf directa ] E^pÜestá Ja interpretación que 
e inmediatamente; que no eS'e^igi- este ministsrio hace del artículo 
ble a un jue£ encabado de los ci-, 243 del Código, de Justicia Militar, 
mienfos íro^re los que ha de levan- y estimando que se comete el deli* 
tarse Un proceso sea sólida su la- to de sedición siempre que e?ciste 
bor si se . Je hurtan en parte los. resistencia pasiva . ñ cülbpr cual- 
materiales que necesita para dai J qrtiehá Qé Tos deberes militares, 
cima a su trascendental misiCn. I'empleando las armas o ejerciendo 

El hecho de ser ios individuos, violencia contra los superiores,
circunstancias que el legislador ha

heridos.
Al cabo Pedro Blasco Martín le servi a 

de abono para el cmn^nmiénto de 
ci total del liempo .,e pris ón pri ..... 
sufrida, y ajos of.os o-h ) condenados, 
mü ,1 nVI r' r■,n,‘,•• ‘.ño y' la lotali -ad 'ó.mit d del pnnu\ 
exceso.

Formulan v j {0

a peí.a
prevemjvd 

' la

particular tres vocal. -

tados con el morbo de la insubor
dinación y no figurar más que 
cuatro de aquel Cuerpo entre Jos 
procesados, indica bien a Jas cía 
ras que la selección para procesar 
no ha sido concienzuda yesciupu 
losa, puesto que lo lógico es que

estímadoigualmente dignasde con
sideración psrü la imposición de 
las peñas que determina, bastando 
a este efecto la concurrencia de 
cualquiera de eilas, no cree debe 
hacerse distinción entre los proce 
sados que no siendo clases apa
rezcan en autos como meros ej-:'

hilen ta;
Termina diciendo eí defensor que 

se trata en todo caso de un delito 
dé negligencia.

El capitán del regimiento de Ala- 
ba don Mantiel Torres Egaña; de
fiende al soldado Demetrio Martín 
y al corneta José Pallarés.

Alude a eiertos extremos leídos 
por el relator.

Cree fueron yarias las circuns
tancias qüe contribuyeron a nue 
se desarrollaran los tristes suce
sos.

Llegaban de diferentes regiones 
cuando España ardía en indiscí- 

lina en todos los sectores de la
ida natlohai y Juego gomaban de 

excesiva libertad en la plc-za.
Dice que Demetrio Martín fué 

uno de los que se sumaron al g- u- 
po por miedo al cabo Sánchez Ba
rroso. .

Declara que el delido de aquél 
está comprendido en el párrafo 2.° 
del artículo 277 del Código de Jus
ticia Militar, aplicándosele en todo 
caso la pena de prisión correccio
nal en su grado mínimo.

Respecto dei corneta José Palla
res, recuerda la sentencia del Su
premo en que se sentó doctrina 
jurídica declarando que para que 
haya delito de sedición es necsario 
que exista concierto.

Relata los hechos en que inter
vino su defendido, diciendo que 
los primeros disparos le infundie
ron mucho miedo.

Termina solicitando la absolu
ción.

A continuación don José Simón, 
defensor de Cesáreo Azcárate y 
cabo Pedro Blasco Martín, pro
nuncia su informe declarando que 
el primero de estos procesados no 
formó parte de los grupos sedicio-

Madrid al día
Fallecimiento de un actor inglés

Madrid 6
En eí hotel Inglés falleció ano

che el cónocidísíÉter aeíor inglés 
Alfred S. Lister, que era liño de 
los artistas mejores de la Gran 
Bretaña.
.... ganaba 800 libras esterlinas se- 
tnáuá!é¿ i  era muy amigo del rey 
Jorge.

Ha fallecido víctima de una en
cefalitis letárgica.

El hijo del ex Kronpríntz
fo principe Guillermo de Ho~ 

henzollern, hijo del eit líroittpmt^ 
estuvo esta mañana paseando eri 
automóvil por la población.

A cubrir Lajas
Melilla 0

lian llegado para cubrir bajas 
dos expediciones de cien hombres 
cada una.

Hospitalizados
fían ingresado heridos en d  

hospital los Soldados Sebastián 
Luna, de Ccriñola, y Manuel Arias, 
de Ingenieros.

Las obras de una Alcazaba
Antes de regresar a Tetuán el di

rector de Fomento, aprobó los 
planos del interior de la Alcazaba 
de Farcha, destinada a escuela 
hispano-marroquí.

Estará rodeada de jardines y 
para facilitar la entrada se cons
truirán dos puentes en la carre
tera.

Aduares bombardeados
Tetuán 6

F.formes del campo rebelde dan 
cu,nía de los efectos de los boiíi- 
boráeos en los que ha resultado 
herido el célebre indígena Ermos 
tar, considerado como el más pe
ligroso organizador de embos
cadas.

En los aduares de Megar se re
cibieron Comunicaciones invitán
dolo a rebelarse.

Las noticias de Rabat Señalan 
combates registrados entre las tro
pas francesas y los rebeldes.

La tribus dé Mahan/ casi en su 
totalidad se ha pronunciado a fa 
vor de Abd-el-Krim.

Regreso. Entierro
Ha regresado el teniente core 

nel Nuñez del Prado.
Las pérdidas de los rebeldes 

Rabat 6
En los últimos combates enta 

blados. los rebeldes han tenido má 
de 50U muertos y las tropas frar 
cesas 4 oficiales y 10 soldados.

El Ola político

I

E DI  A S
C O L O R

“ p i e l  r o j a “

El tono más “chic" que 
la Moda ha creado 

Vea usted nuestro inmen
so surtido en todas cla

ses y precios

“La nasa de las léalas"

LA BOLSA
GotL-aciones de hoy

Madrid 6
Interior, 71!ü9.
Amortizable, 5 por 100, P7W. 
Amoríizable, 4 por 100, 92'00. 
Banco de España, 565‘00. 
Tabacos, OQO‘00.
Francos, 55‘85.
Libras, $3*20 
Dólares, 0 00 
Liras. 28*20.

Matará Industrial
Fábrica tíe géneros de punió

G R A N  VIA, 2 9

De Barcelona

O R I N A
Las SALES KOCH curan SIN 

SONDAR NI OPERAR la uretra 
próstata, vejiga y riñones. Dilatan 
las estrecheces, rompen la piedra 
y expulsan las arenillas, curan los 
catarros e irritaciones de la vejiga; 
calman al momento las punzadas 
y horribles dolores al orinar, lim- 
jiando la orina de poses blancos 
)urulenlos, rojizos y de sangre, 
as SALES KOCH no tiene rival 

por su acción rápida y segura. 
Venta, en las boticas del mundo 
Las CAPSULAS KOCH cortan en 
DOS DIAS, sin peligro, los flujos 
blenorrágicos secretos recientes y 
modifican los crónicos. Para lo
grar un éxito fijo, pídase gratis a 
la CLINICA MATEOS, Arenal 1, 
de MADRID, (España), método ex
plicativo infalible.

SE VENDEN
maniquíes de señora v caballero.' Casa es
pecial en medidas y única en ésla. Precio 
económico. Cañuelo, 1J. Reyes Católicos, 
Qranada.

Los Servicios coordinados de 
la Mancofflanidad

Barcelona 6
El señor Mila y Camps dió cuen 

ta a lO's periodistas de haberse re 
unido la junta de servicios coordi 
nados de la Mancomunidad.

Después se le facilitó a ía pren 
sa una nota, en la que se dice qu< 
bajo la presidencia de! señor Milc 
y Camps se reunió la Junta de ser
vicios coordinados, reiníegrándo 
se los diputados por Gerona

Después se procedió a constituii 
la Junta, siendo elegido el señoi 
Mila y Camps presidente y vice 
presidente.

La catástrofe de Sarriá
Han sido dados de alta Maria'm 

Martín y otros heridos en la catás 
trofe de Las P anas.

Atropellada por nn camión 
En la calle de San Juan de Mal

ta un camión atropelló a la niña 
Teresa Llaisa, ocasionándole heri
das gravísimas.

Lo que dice el goberáador 
El gobernador, hablando hoy a: 

medio día con los periodistas, le¡> 
manifestó que había impuesto una 
multa de 1.0C0 pesetas a Modeste 
Rovira por blasfemar en la vía pú 
blica.

Añadió que mañana se celebra
rán funerales en sufragio del mar 
qués de Comillas, a los que asistí 
rá una representación del Rey.

al oí
Méjico 6

El ministro de Francia invitó 
hoy a almorzar al presidente de la 
República general Elias Calles.

Es la primera vez que un presi
dente asiste a una fiesta en una le
gación extranjera.

Despacho y visitas
Madrid ó

ilriií despachado con el presi
dente dél Directorio tas subsecre
tarios de I taií^nda» Instrucción pú
blica, el director o*,' 9 rc*cn publtetí 
y el vicepresidente del ConaVJP 
ía Economía Nacional señor 
fecío'i

Terminado éí despacho recibió 
Cl marqués de Esfclla al arzobis
po de Valladolid y a íes ,obispos 
de Madrid-Alcalá ySegovía.

El despacho con el Rey
Esta mañana estuvo en Palacio, 

para desoachar con cl Rey, el mar
qués de Estella.
Mtíeríe del conde de Balinaseda

Ila fallecido esta mañana el con
de de Balrnaseda, senador vitalicio 
f  grande de España.

Comisión de Toled©
El Rey recibió en audiencia al 

capitán general de Madrid, al ge
neral Aguilera con una comisión 
de Toledo, que fueron para invitar 
a don Alfonso a asistir al acto de 
descubrir en la Academia de In
fantería de aquella población, una 
lápida a la memoria del tratadista 
militar, doctor Villamartín.

Desfile de fuerzas 
Esta mañana desfilaron ante 

Palacio los batallones de instruc
ción, Siendo presenciado su paso 
por el Rey y el marqués de Es
tella.

Después don Alfonso .recibió ex
tensa audiencia militar y al agre
gado de la embajada de Inglaterra.

En el Centro del Ejército 
y la Armada

Anoche se verificó la elección 
de junta directiva del Centro- dei 
Fjérciío y Armada.

Resultó elegido presidente el ge
neral Orozco, presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina.

Una conversación inte
resante con los periodis
tas. E l problema de M a
rruecos y  la repatriación 
de tropas. Diez o doce 

años de Directorio
A las siete de la tarde acudió a 

a Presidencia el general Primo de 
Rivera, quien se detuvo en conver
sar con ios periodistas.

Manifestó que había recibido a 
os representantes de las Diputa

ciones vascas para tratar dei con
cierto económico, que todavía no 
está terminado.

Anunció que el sábado volvería» 
a visitarle.

Después sostuvo el presidente 
del Directorio una conversación 
con el gobernador clon Rafael £o- 
menge,

— ía  habrá usted visto—dijo aF 
marqués de Estella—cómo la prem* 
sa extranjera comienza a hacerle 
justicia cuando traían del estable- • 
cimiento de las líneas francesas y 
aun inglesas.

—Sí-asintió el presidente—. No 
sólo sobre el repliegue de las tro
cas, sino de la reducción de los - 
efectivos militares, repatriándose: 
fuerzas que se ha procurado al- 
janee a todas Jas provincias, in
cluso Baleares y de lo cual nadie 
puede dudar.

Aludiendo después cl general! . 
Primo de Rivera a la prensa espa
ñola, 3s expresó en estos térmi
nos: . •

—Afortunadamente,la prensa va¡ 
entrando en eí camino del interés 
y de la amenidad, dejando a un 
¡ade minucias que no llegaban a. 
convencer y que apenas-si intere
saban a ia opinión.

En esta primera etapa del Di
rectorio no se me ha hecho justi
cia, pero en los diez o doce años 
ucesivos...
—Presidente hable por quinqué- • 

nirs—interrumpió el señor Co- 
monge.

-co m o  usted quiera.
Y e! marqués de Estelia coatí' 

nuó hablando con su interlcculou
El Consejo del Directorio

A las siete y cuarto se reunió el 
Directorio, durando el Consejo
hasta las diez.

A ía salida el general Primo de 
Rivera anunció a los periodistas 
que mañana acompañará al Rey 
que asistirá a las carreras de ca- 
lailosde Aranjuez.

El señor Vallespinosa dió la re- 
erencia de lo tratado.

Dijo que habían asistido los sub
secretarios de Guerra y Marina, 
despachándose numerosos asuntos 
de trámite de dichos depártamen
os.

También asistió el subsecretario 
de Fomento, pero no pudo despa
char asunto alguno por faifa de • 
iempo.

Por último comunicó el general



El Defensor de Granada
Vallespinosa a los periodistas que 
el homenaje a la memoria del tra
tadista militar doctor Villainartín 
que se celebrará en Toledo, asistirá 
todo el DlféctoHd.
Sánchez Guerra quiere publicar 

un manifiesto
El ex subsecretario de la Presi

dencia señor Marfil, visitó boyal 
jefe del negociado de censura, pa
ra llevarle un manifiesto que el se
ñor Sánchez Guerra quiere publi 
car, dirigido a la opinión, contes 
tando a ciertas apreciaciones de 
la prensa fratteesm

De Ser atUórízado por la cetisu- 
i*d, se facilitará a los periodistas 
21 !a misma Presidencia, junto cor
tina nota del Directorio.

Se ignora cuándo publicará! 
ambos documentos.

U N  P R O B L E M A  U R G E N T E

ffi PUEBLO DI! I
Mucho se ha hablado y de ello y veo que por igual sentimos y íia 

también la prensa se ocupó hace blamos de él, la mayor demostra-

Noticias $ suceso 
de toda España

Le ha sido amputada una piern 
a Bermúdez de Castro

Alicante 6
llegó el doctor Goyanes, siend< 

esperado en la estación por nume
rosos médicos, que le dispensaroi 
un. cariñoso recibimiento.

Desde la estación se trasladó c 
la. casa del general Bermúdez dt 
Castro, practicándole un minucio 
so reconocimiento, declarando de 
urgencia la amputación de la pier
na lesionada*

Pocos momentos después s« 
preparaba todo lo necesario par. 
la intervención quirúrgica por e 
doctor Goyanes, que le practicó 
la operación, que fué muy doloro 
sa, por no serle posible aplicar!» 
el cloroformo.

E x í r a a j e r c
Los rebeldes rífenos

París 6
El corresponsal de «Le Pefit 

¡ournal» en Fez, comunica que los 
rebeldes rífenos oponen gran re
sistencia por disponer de cañones 
modernos, ametralladoras y. hasta 
telegrafía sin hilos. ,

Dedicaciones de un general 
Londres 6

Dicen de Manila que en una re
unión política el general Aguinal
do,, una de las figuras más sobre- 
«áísenites de la revolución, dijo que 
«es imposible mantener la indepen
dencia del Archipiélago, por lo 
que se hace necesario apoyar a! 
gobernador de Norteamérica.

Estas declaraciones han causa
do gran impresión.

X.a contestación a la nota de 
Alemania

París 6
El señor Briand prepara la re

dacción de la respuesta a la nota 
■de Alemania sobre el pacto de ga
rantía.

La contestación será bastante 
diferente déla que preparaba el 
señor Herrioí.

Hasta ahora no se sabe qué ga
rantías dará Alemania sobre ías 
fronteras.

Noticia desmentida
Roma ó

Los periódicos desmienten ía 
noticia de que D£Aununzzio será 
üoabrado ministro de Aviación.

Menéedez Pida!, académico
* •• • Bruselas 6

La Academia Belga ha nombra
do académico al señor Menéndez 
PidaJL,

Soldados en libertad
v Lisboa 6

El Gobierno ha'ordenado sean 
puestos en liberíod los soldados 
que intervinieron en la ultima in
tentona. revolucionaria.

Los soldados serán destinados 
a las guarniciones de las distintas 
provincias.

diez y ocho meses, y algo, aunque 
no todo se ha hecho, acerca de la 
incomunicación porque atraviesa 
este pudblo durante tanto tiempo* 
por ndilSccíkiieia del derriimba- 
miento que hubo ea el trozo de la 
única carretera que tenía este par
tido judicial, para comunicar con 
Tocón, y siempre nos ha parecido 
con vista délas medidas tomadas 
/  replanteos practicados por los 
técnicos, que la solución del con» 
ficto iba a ser rápida* y nos ve
ríamos libres de los muellísimos 
perjuicios y molestias que por esa 
incomunicación venimos sufriendo.

Mas no se hace el milagro tan 
pronto como necesitamos, debido 
jí trámite larguísimo e intermina
ble a que están sujetas estas cla
ses de obras, aunque su ejecución 
requiera la mayor urgencia.

Según noticias, ya falta menos 
para llegar al fin que se persigue, 
jero a mi juicio falta lo principal, 
.jue es se libren las pesetas que 
importa el presupuesto formado ya 
que, como digo antes, se hizo el 
estudio del trazado y están adtj[iÜ- 
ridos por el Municipio íus terrenos 
que se han de ocupar y pagadas 
as cantidades que a los propieta
rios les ha parecido bien pedir, cüh 
■ú fin de abreviar y ver el pronto 
comienzo de los trabajos,merecien- 
consignar c-oiMO rasgo de altruis
mo y desinterés ett Biett de su pue
blo la cesión hecha por don José 
Entrena Amor, del terreno de su 
propiedad que fuese necesario sin 
consentir ni pretender cobrar pre
cio alguno por el mistad.

A raíz dé ocurrir el hundimiento 
licho del trozo de carretera deno
minado la Muralla y con la alartíla 
natural que el hedió produjo por

cíón de la necesidad que tenemos 
en que se realicen esas obras, se
ría sumar a las peticiones que se 
han hecho por las autoridades lo
cales £ p’aisaftoS en Granada, las 
del comercio, fridtisfria, banda y 
demás profesiones y gremios (jue 
integran y componen la vida de 
nuestro pueblo, dirigiéndonos al 
Ministro de Fomento y al Consejo 
de Estado, este último que debe 
entender en el expediente por exce
der el presupuesto de cincuenta 
mil pesetas, en súplica de que pris
ten la mayor atención a ntíestros 
deseos con la urgencia que el caso 
requiere por creerlo justísimo.

Juan C omino
#4

Ayer vino a Granada una nu" 
merosa comisión de Montefrío» 
presidida por el alcalde, con el se
cretario del Ayuntamiento,' y com
puesta por las personalidades más 
salientes de aquella población.

Tuvimos el gusto de recibir la 
visita de los comisionados, y de 
sus labios oímos la situación en 
que se encuentra aquel ptieblo, cil- 
ya incomunicación plantea un pro
blema gravisítho tjiié ño puede 
continuar porque sería la total rui
na del vecindario.

La crisis obrera podría resolver
se Con el inmediato Comienzo de 
¡os trabajos de ia carretera, y es 
de esperar que sin demora alguna 
saquen los Poderes públicos a 
Montefrío de su angustiosa situa-

los comisionados piensan hacer* 
gestiones en este sentido.

S O L D A D O S  D É  C U O T A

C a l l e  d e  San M a t í a s ,  número 23

El día 15 del presente mes de Mayo empieza la instrucción un grupo si el número 
de alumnos lo permite y en lo sucesivo el dia l.° de cada mes..

Esta acreditada Escuela, que lleva instruidos 1.105 alumnos, enseña la instrucción 
práctica y de tiro, precisas para obtener el certificado de aptitud, indispensable para 
ser soldado de cuota.

La Secretaría de este Centro facilita gratuitamente a nuestros alumnos cuanto se 
refiere a documentación relativa a su servicio militar, excepto los ingresos de cuotas, 
que habrán de hacerse precisamente por los interesados o sus familias.

Horas compatibles con las ocupaciones de la mayoría de los individuos que for- 
m«n"el grupo.

Informes, calle de San Matías, 23. Granada

DICEN.. .
que con abanicos «oolo», quitasoles 
«opacos», medias «Mulacen» (colores 
de moda) que presenta, no precisa sa
lir de Granada para gozar de fresco. 
Demuestra el surtido y gusto, el triun
fo conseguido en Semana Santa por 
ías bellas granadinas luciendo peinas 
compradas en «EL REGALO», Biba- 
rrambla 21-22, junto a los Muñecos.

3* -  U R  F A V O R I T A
MESONES, 49 $  % PRECIO FIJO

Loza, Cristal, Porcelana y Electricidad

Esta casa vende la acreditada
L á m p a r a  “ O S  R  ^  M

d e  G  &  S O  fc>új I a 3
al increiTol© p rec ie  ele 1,-45 ptae .

En artlcnlos de nnostro ramo nadie nos aventaja en precios

¡i AUTOM OVILISTAS!!
No cabileis: Vuestras ballestas partidas quedarán completamente 
nuevas por el producto químico J. C. G. «RocheJ». Precio sumamente 

económico, garantizando el trabajo. Para encargos a 
RAMON CAMARA, CERRILLO DE MARACENA, GRANADA 

___  , :zz7 x z rz=z o -—  m

= = ^ r

e n  el  Pa s e o  d e l  sa l ó n

las fatales consecuencias que para-; Y * Y m m irT n a l
este pueblo había de tener la inco- ¡ ^  *a.ü íic \  InU IlIG ipcü
municacióri en que quedamos y ,
que aún perdura* me decid! a Pedir! ^°y. decinco a siete de la íarde> «Jecu-
por medtcde la prensa, como lo *“ *  f
hago hoy,remedio al desastre que i« '«Las Majas de Taladra*; paS8dc 
actualmente es mayor debido a la fckj-Áranm*

2. ° «Loca», Jovés.
3. ° «Serenata», Sontullo y Veri.
4. ° «Momento musical», Schubert.
5. ° «Cavallería ligera», overtura, Supé.
6. ° «El Relevo», (marcha); R. San José,

Id olio Denlo le grávela!
Estando sentado ett lá puerta dé su tasa 

¿i niño de d s años José Cabello Vargas, 
vecino de la Zubia, se desprendió una pie
dra del balcón, cayéndole encima dé lá fca- 
beza y uroduciéhdblé darías heridas y la 
fráchira de la tibia derecha.

Conducido ayer farde al hospital de San 
Juan de Dios, después de la cura corres
pondiente, quedó encamado en la sala de 
Jesús y María.
------------ ---------- f^^c,---- -----------------

enorme crisis de trabajó que existe 
por la sequía que hay en los cam
pos y encontrarse en paro forzoso 
cerca de dos mil obreros.

Siempre es beneficioso empreiV 
derobras que.deti prosperidad y 
vida a fós pueblos, y más si éstas 
son de suma urgencia y necesidad 
como ocurre aquí; y el dar comien
zo a los trabajos de la carretera en 
fecha inmediata resolvería en ab
soluto los dos problemas locales 
que tienen pendiente la atención de 
este vecindario y con preferencia 
actualmente el del hambre que ya 
se hace sefxíir en la casa del pobre 
que no cuenta con otros recursos 
que los que proporciona el jornal 
que percibe el día que tiene tra
bajo.

En estos momentos es preciso 
pedir y pedir todos, haciendo lle
gar a los Poderes públicos nuestra 
justa demanda para que, al ser 
atendida, evitemos cause estragos 
la miseria en estos humildes bra
ceros, que resignados al infortu
nio de su situación precaria, su
fren sin consuelo el dolor moral y 
materia] del hambre al ver cómo 
sus hijos piden pan y no tienen con 
qué alimentarlos.

Ahora es la caridad la que debe j
im p u lsa r la  activa g estión  que se ximo día 8, a las once de la mañana, para
n a r r ó te  n a ra  nhtpner la 9 ro se ta s  la entrega al Arquitecto conservador de la necesite  p a ra  on iener tas  p ese ta s  A!ham5ra señor Torres galbás, del pala-
con las  cu a le s  p o d er d a r  p rincip io  cío Generalife.
a los trab a jo s  de dicha ca rre te ra  y j Como testigos del acto de entrega, fir-
acabar con el'paro de los obreros,: marán las autoridades.
mitigando en lo posible sus conti- '•

*■ 1M O T O R E S  R E X
XD ZE2 Xj J \. O  £>

R I C A R T &  P E R E Z
El mejor. El de más rendimiento. El más perfecto. El de mayor seguridad y 
fácil manejo. El más económico de precio y consumo conocido hasta el dia 

M A G N E TO  de alta BOSCH C A R B U R A D O R  rápido Z E N IT
G R U P O S INDUSTRIALES de combustión interna para Industrias, Ma- 
•tv:-:. ■" —...—  ............— riña, Locomoción, Agricultura, Aviación, Au

tomovilismo, etc.
GRUPOS ELECTROGENOS. Moto-bombas, Moto-comprensores y los fa-
-------------------------------------- — mosos motores «Diesel» de aceites pesados.
GRUPOS TRANRPORTA3LES para riegos y elevaciones de agua hasta 

-- -------- -- ~~~ Cuatro millones de litros por hora a Qui
nientos metros de altura.

Un año de garantía. Instrucciones, Catálogos, Venta, Exposición y Depósito 
exclusivo para Granada y su provincia de estos motores, Almacenes de Ma
quinaria Agrícola e Industrial, JUAN LEYVA. Mesones, 3 y 5.,Apartado de 

4srL; =r3r= Correos, 46. Teléfono, 286. ===== =====

Anuncios municipales
Se anuncia concurso para el suministro 

de cera en la procesión del Corpus, entre 
Casas granadinas, para el lupes 11 del ac- 
ttsafy a las 12 áé la tháiíaíia, liajo las con
diciones señaladas en el edicto que se ha
lla de manifiesto en los bajos de estas Ca
sas Consistoriales.

La entrega del Generalife al
Arqdtasta de la Alhamka
Él Gobernador civil ha señalado el pró-

A R  A J í P P /* \¡  ¿Qué áó'ndé R'odrá usted adquirí* stí (faje 1 v^/ \ 1_J f  \ L, L* LL barato y de más ífovédad esta temporada?
10  CX fCj /"'N p  A |  ¿Que donde podrá usted adquirir ésta ¿eáfporatda su ves-
0  I  W J A / a I tido de más novedad y gusto al par que redu- t ’j

cido precio? En los acreditados Almacenes BU lilA/li
Esta Casa ha recibido extensos surtidos en FANTASIAS DE ALTA NOVEDAD para 

vestidos de séñora, y LO MAS SELECTO en cortes de traje para caballero.
K I O  O í  V l Ó p R J  Para obtener positivas vi nía jas TJT T I7/ 1
1 U L v  en síis ctímpfas, no encontrarán otra 811 I jjl
casa en Granada como esta. Visitenld con preferencia y. sé convencerán. JjJy

Mesones, 98. Ahora, Poeta Zorrilla, 98. Tetéfono, 24Q

T AGUAS i BALNEARIO ̂ ZUJAR
a - 13 nsr -¿iu £  J L

Reuma.—Enfermedades nerviosas y de la piel 
Catarros y afecciones al Hígado e Intestinales.

Temjtorádas: Priíitértf de Mayo a 20 de Junio 
Desde la Estación Zújar-Fréila á los Safios; Hay servicio de 

Omnibus, Automóviles y de Turismo.
Para folletos y tarifas, escribid al Administrador, que vive en el Balneario

S  E Z V IL L A  HOTEL SUIZO Y
C A LE FA C C IO N  Y CUA R TO S DE BAÑO

PEN SIO N  D E SD E  10 P E S E T A S  
AUTO ñ  TODOS LOS TR6NES,-FRflNSCICO CAÑO

m
j  Id
M

A N U N C I O

Junta de Plaza y Guar- 
nición de Granada

Debiendo adquirirse los víveres y ar
tículos de inmediato consumo que se con
sideran necesarios para el Hospital Mili
tar de esta plaza durante el presente mes 
y cuyas clases y cantidades se ponen de 
manifiesto en la Administración del mis
ino, se hace público para que los produc- 
lores y comerciantes que lo deseen hagan 
sus ofertas en pliegos cerrados y lacrados 
dirigidas a la Comisión gestora permanen
te del indicado establecimiento, antes del 
dia 20 del corriente mes, en cuya fecha y 
a las doce de la mañana se verificará la 
apertura de pliegos en el local que ocupa 
’ 4.° Regimiento Ligero de Artillería. 
Ó rW da ^ de Mayo de 1925.—De orden

del señof"P re.^enle’. eL C„°” fS d5nlte de 
Intendencia Secretan.,, Manuel Rodríguez.

t i Clases
JO S E  Q UINTANA

Oficina: Plaza del Carinen, 27, 2.a
CASA FUNDADA EN 1900

bestión rápida de los expedientes de con
cesión de pensión. Los pagos se abren el 
28 de cada me's. Cuentas corrientes con los 

Bancos Hispano-Americano 
== y Español de Crédito =

r

O L Y M P 1 A
PR06RMH EXTRAORDINARIO 
para hop jueves 7 de Mayo

Espectáculo por secciones
A las cuatro, seis y media, nueve 

— y cuarto y once —

Si queréis beneficiar vuestros interese^, haced vuestras com
pras en la fábrica y almacén de tejidos de la calle de la Albón
diga, número 10, donde encontrarán un inmenso surtido en 
Lonas, TELAS BLANCAS, Patenes, Driles, Vichis, Alpacas, 
CHÍNITAS para Camisas, Delantales y Paños para cocina, 
Sarga mecánicos, Mantelería, Toallas, COLCHAS, COBERTO

RES y todo lo concerniente al ramo de Tejidos 
PRECIOS DE FABRICA SERIAMENTE FÍjÓS -

Francisco Garrido Jim éncz.-Alhóndiga, núm. i

NO ES LO MISMO
s a n e a r ea ana líenla p e en otra

En lar aotuaíeá dreanstancias hay 
que m irar por una peseta j  saber que 
com prando en un  establecim iento 
que reúna las condiciones de los
Almtcenes LA CONFIANZA

se ahofra  mucho dinero, porque esta 
casa, adem ás do ser la  que más b ara 
to m arca sus artículos, ba recibido ya 
el m ejor surtido de trajes de caballe
ro, novedades para  señora y  toda ela» 
se de géneros para  la prim avera y 
verano.

La formalidad de esta casa hace 
que cada dia sea más preferida por 
el público. ,..~

Reyes Cafóíteos, 36
ESQUINA A PUENTE DEL CARBON

Día de M oda: Gran Orquesta
SELECCIONES CAPITOLIO

presenta el estreno de la superpro
ducción de lujo, titulada

La perfecta coqueta
Finísima comedia hábilmente 
interpretada por los artistas 
Colleen Moore, Sidnee Cha- 

plín y Frank Mayo

P R O N T O ,

A / " ' A F OL A
.J

nuas necesidadades, a la vez que 
quedarían establecidas y reanuda
das las comunicaciones del pue
blo y normalizados todos los ser
vicios de viajeros y transportes de 
mercancías, que con tanto anhelo 
esperamos.

Como a todos afecta el asunto,

Liquidación
Se vende: Una prensa de palanca número 
2 para aceite o vino, una máquina vapor 
dos cilindros con caldera, otra triturar 
frangollo, otra conglomerados de carbón, 
cuatro embutidoras, un arado marca «Vi
toria», otros dos pequeños, rejas vertedo
ras, tubos de hierro de bajada y algunos 
otros efectos. Razón, San Isidro núm. 53.

Abonad con Nitrato de Sosa de Chito
Es un abono excelente para toda dase de cultivos. Se 
vende en todas las casas importantes que se dedican al 

comercio de abonos : :
Informes y folletos gratis para su aplicación, dirigiéndose a 
COMITE DEL NITRATO DE SOSA DE CHILE, ALMIRAN

TE, 19, MADRID

BAR SALINASSIERPE ALTA, 2
FRENÍJ JU. CORREO

Nuevo establecimiento de bebida*, 
donde encontrará el público café, 
cerveza y licores de todas clases.

de la piel, S A R N A  
SARPUNUDOS, CO- 
NEEZOLS, se cura a 
en el acto y sin baño 
con una sola fricción 
de ACAROL

A N U N C I O

Junta de Plaza y  Guar- 
n ición de G ran ada

Debiendo adquirirse los artículos nece
sarios en el Parque de Intendencia de" esta 
plaza, q»e se fijan en los anuncios expues
tos en el mismo y Gobierno Militar, cuyos 
artículos deben tener ingreso dentro del 
próximo mes de Mayo, se hace público 
para que los productores y comerciantes 
que lo deseen hagan sus ofertas al señor 
Coronel del 4.° kegimiento Ligero de Ar
tillería, en pliegos cerrados y lacrados 
hasta el día 20 del presente mes.

Las ofertas de harina, cebada, habas y  
carbón vegetal que no vayan acompaña
das de muestras serán desechadas.

Granada 4 de Mayo de 1925.—El C oro 
nd  ̂ Presidente, Seriñá.

0 Dr. A. López Villodres O1
CONSULTA GENERAL 0 

de Medicina y especial de A 
P iel, S ífilis y Venéreas X 

HORAS DE CONSULTA: DE 3 A 5 V  
CARRERA DE GENIL, 75, V  Q

AVISO DE TRASPASO
En el mejor sitio de calle de Re

yes Católicos, se traspasa bonito 
local con dos puertas, para cual
quier industria. Dirigirse por es
crito, con proposiciones, a D. José 
Sánchez Domínguez. Málaga (Co
rreos.

OgBjlcgjs al majísimo
Preparaciéa e informes

D. PEDRO YAZQPBZ
ELVIRA, 118.—PRAL.

S e  a l q u i l a
Amplio local a dos minutos de Puerta 

Real, propio para cuadra, cochera, garage 
o almacenes.

Las llaves, Acera del Casíhó, 9, pral

, P O R

M IC H E L  Z E v A C O
e s t a  o b r a  e s  p r o p i e d a d  d e  l a

E O tT O R IA L  S A T U R N IN O  C A L L E J A .  D E  - 
MADRID, C O N  CUYA A U T O R IZ A C IO N  

S E  P U B L IC A

ara ser un bachiller no razona 
uy mal el señor Buridán, puesto 
íe razona casi tan bien como yo. 
li al mismísimo demonio se le 
:urriría venir a buscanios aquí! 
Buridán intentó abrir la puerta, 
•ro estaba cerrada.
Entonces saltó ágilmente la cer- 

i y sus compañeros le imitaron. 
La puerta de la casa sólo estaba 
:rrada con pestillo, de modo que 
adieron entrar cómodamente, sin 
>rse en la necesidad de forzarla. 
A Buridán le latía el corazón 
olentamente cuando penetro en

aquella habitación tan alegre, tan 
linda, en la que tan feliz había
sido.

En aquel momento sólo pensa
ba en Miríila. Pero la niña estaba 
en seguridad en Montmartre, bajo 
la custodia y protección de la ma
dre del joven. De modo que no 
pensó en ella con inquietud, sino 
sólo con alegría.

En aquel momento comenzaba 
a amanecer. «

Buridán sólo conocía de aquella 
casa la habitación en que se en
contraba y en la que tantas veces 
le  había introducido Gillonne. 
Pero al alba, Bigorne se dedicó, 
sin pérdida de tiempo, a explorar 
la casa. No solo estaba completa
mente deshabitada, sino que era 
evidente que nadie había estado 
en ella desde bacía mucho tiempo.

Bigorne subió hasta el último| 
piso y abrió la última puerta con 
que tropezó.

Esta puerta era la de un gra
nero.

El granero teñí i dos ventanas: 
una daba al camino y otra al jar
dín. Era aquel un magnífico pues
to de observación, y Bigorne, por 
sí y ante sí, decidió que se insta
larían en aquel granero, en el que, 
en caso de peligro, podrían defen
derse si fuese necesario, y hasta 
sostener un sitio. Bajó, pues, a las 
habitaciones del primer piso, co
gió cuatro colchones de las camas 
que allí encontró, los s u b ió  y los 
colocó en el granero. Luego subió 
sillas y una mesita, y el granero 
quedó traneformado en una es
tancia habitable.

Mientras que Bigorne hacía esto, 
Riquet y Guillermo exploraban 
los alrededores.

En cuanto a Buridán, estaba 
ocupado en leer los papeles que 
Tristán le había entregado y que 
embargaban en gran manera su 
atención. Pensaba en aquella ten
tativa que iba a hacer par» salvar 
al padre de Mirtila. Péhsaba tam

bién en aquella cita que había dado 
a la reina, y se preguntaba:

—¿Vendrá?... Si viene, conse
guiré, armado de estos papeles, 
cuanto quiera de ella, y Marigny 
está salvado. Pero, ¿vendrá?

Ya era completamente de día.
En aquel momento Guillermo y 

Riquet regresaban de su explora
ción, y Bigorne llegó también, di
ciendo:

—He preparado un excelente 
alojamiento para nosotros cuatro: 
he subido unos colchones al gra
nero.

-—iBahl—dijo Guillermo—, ¡para 
qué dormir en colchones en el 
suelo habiendo camas1-

Bigorne se encogió de hombres 
y se disponía a demostrar la ne
cesidad de instalarse en el grane
ro, que podía servirles a la vez de 
refugio y de atalaya, cuando Ri
quet lanzó un grito.

Acababa de abrir un arcón y de 
descubrir dentro de él una gran 
empanada, pan y unas cuantas

botellas; en fin, unas provisiones 
que evidentemente llevaban allí 
poco tiempo, tal vez sólo unas 
cuantas horas.

—íAhí íahl—hizo Guillermo, con 
los ojos encandilados.

—iS¿l—exclamó Buridán,—pero 
esto prueba que alguien viene 
aquí de cuando en cuando, de 
modo que debemos estar sobre 
aviso. ¡Al granero, al granero!

—¡Bueno!— contestó Riquet,— 
pero no sin llevarnos las provi
siones. Porio menos ya tenemos 
la seguridad de no morirnos boy.

—Bien decía yo—agregó Bigor
ne—, que San Bernabé nos ayu
daría.

Pocos instantes después los 
cuatro amigos estaban instalados 
ed el granero, y como la caminata 
les había abierto el apetito, las 
provisiones que Bigorne creía de
ber a un milagro no tardaron en 
desaparecer. Luego, como acaba
ban de pasar yna noche en vela 
y como en la noche venidera les

esperaban, sin duda, grandes tra
bajos, se acostaron en sus respec
tivos colchones y se durmieron.

Las provisiones que Riquet ha
bía encontrado en el arcón no es
taban allí por milagro, ni mucho 
menos: San Bernabé no las había 
puesto en el arcón para Bigorne. 
Al Huerto de las Rosas iba una 
persona, y nuestros lectores sa
brán pronto quién era.

Al anochecer, los- cuatro ami
gos se despertaron uno tras otro, 
dessansados y dispuestos a todo, 
pero ¡ayl con el estómago dispues
to también a todo. El primer pen
samiento de Guillermo y de Ri
quet fué correr a la sala del piso 
bajo y abrir el arcón maravilloso. 
Estaba vacío. Volvieron a subir, 
desengañados y tristes, y hablaron 
de su esperanza y de su desen
canto.

—¡Bien!—dijo Bigorne—, San 
Bernabé habrá tenido que hacer 
en otra parte, pero no nos olvi-, 
dará.



El Defensor de Granada)) Mi, \H

H A  L L C Q A D O  M A Y O

ALEGRATE, CORAZON
May meses en que es preciso ser 

eminentemente antena, afiligrana
damente sens itivo, para poder go
zar las exquisiteces.

Mayo, nos brinda, por boca de 
sus conspicuos cantores, las más 
deliciosas venturas, las más almi
barados sensaciones y las más re
galabas regalías.

Ruede decirse que Mayo es un 
mes ganga.

Disfrutar en Mayo^ no sólo es 
obligatorio, sino qoe es ridículo el 
quejarse y liacers ¿ el triste.

Vivir este n\es floripondio es 
gozar de un s.eguro de bienestar 
paradisiaco '4 prima fija.

La exaltación policromada de 
los sentidos nos obliga a hacer 
buenas todas las horas.

Cuanto nos rodea nos sonríe. 
La Naturaleza se esfuerza titáni

camente por embellecernos el pa 
ñor ama.

La verde alfombra, la floraba 
campestre, todo el mundo vegeta
riano, nos ofrenda sus dichas 
sus juegos.

La diosa Flora, vaporosa 
diantilly, nos halaga mimosa, nos 
;recrea los sentidos y nos hace cos- 
quillitas para que renazcamos, re
juveneciendo nuestros deseos.

Canta el ruiseñor, bala la ove
ja, la descarriada y la sumisa; re- 
ítoza el cabritillo ingénuo, y relin 
«cha animosa la jaca torda, la que 
•con su trote los campos borda si 
no la ve el guarda, porque su obli 
gación es ir por la senda, el atajo 
o el camino vecinal.

El mirlo enamoradizo corretea a 
la mirla, que se deja corrococotear.

También en el remanso de agua 
dulce el barbo incipiente busca a 
la barba rubia.

Y hasta en pleno Océano, la ba
llena macho se perece por la balle
na tornadiza cual piumaal vento.

El Amor, el picaro Amor, tam
bién hace de las suyas en el reino 
racional.

El estudiante picaro, el hortera 
zumbón, el vejete verdente, todos 
sienten el hormigueo amoroso que 
impele hacia la faldita corta, que

permite ver la pantorrilla de la 
mujer. Mejor dicho, las pantorri
llas, porque la mujer, por joven 
qne sea, posee dos pinreles.

Tal desbordamiento de embele 
so produce un lirismo ambiente 
que no hay más remedio que 
aguantar resignados.

Revive el tronco, reverdece 
corcho, se anima el gusano, ondú 
lea la larva, y ¿qué va a hacer e 
corazón humano, sino aletear go 
londrinamente?

1 Alégrate, corazón, que ahora 
está bien vistol

Sonríete, cuerpo bueno; anima 
tu galvana, sacude tu mandanga 
mira a cuanto te rodea, vive la v 
da que a borbotones te trae Mayo.

Sé feliz, masca alegría, aprové
chate, mortal; Mayo es un mes de 
ganga, todo lo que es felicidad se 
liquida.

[Viva la vida!
E. H ernández Cas ajuana

Una solicitud
Se lee Uña Solicitud de María 
mientes Bueno, viuda del guar

dia municipal que fue durante más 
de veinte años, José Ortega, pidien
do un socorro por la precaria si- 
uación en que se encuentra.

Se acuerda concederle por una 
sola vez 100 pesetas.

Licencia
Se concede un mes de licencia 

al oficial de este Ayuntamiento 
don Francisco Oálvez, haciéndose 
cargo de la Romanilla el oficial 
afecto a la misma.

Velada en la Mariana
Se da cuenta del concurso veri

ficado para el adorno e ilumina
ción de la plaza de Mariana Pine
da en los días 25 y 26 de los co
rrientes, adjudicándose dicho con
curso al único postor, don José 
Méndez, en la cantidad de 500 pe
setas.

de 1 m  Meqüíai del Gfldl y Barran
co del Abogado.

Se levantó la sesión a las once 
y veinte minutos de la mañana.

NOTAS TAURINAS

Las madrinas de guerra

Recibimos Harta petición de ftia- 
di'lnaS de guerra, del soldado de 
la Comandancia de Intendencia de 
Ceuta, 1.a compañía, en Ceuta, 
Antonio López López; del soldado 
del batallón Cazadores de Ciudad 
Rodrigo, utim. 7, en Larache, Vi
cente Castillo Lrriítia» y de sol
dados del Tercio de Extranjeros, 
7.a bandera, 27 compañía, en Rl- 
ficn, Francisco del Pino López y 
Antonio Torres Hernández.
-*«■-" ........................ .............

El valiente novillero grartádlnO 
Manuel Jiménez Barrera, lia firma
do contrato con la empresa de la 
plaza de toros de Huéscar para 
torear en aquella plaza el día del 
Corpus, matando renes de Chi 
cnerli

Además se halla eíi tíégOCiftCio 
nes con las empresas de Málaga, 
Almería y Meliíla, siendo casi se
guro que toreará en alguna de es 
tas plazas dentro del corriente 
mes.

Banco Hispaiio-amerlcano! ««Í3? “flaáff.

En el Ayuntamiento
La Comisión permanente

Ayer, a las 11 y 15 minutos de mejor tela.

Otra vez los trajes de verano
Al dar cuenta de lá adjudica

ción hecha del concurso para la 
confección de los uniformes de ve
rano, adjudicado a don Rogelio 
García Espí, el señor Calero pide 
la palabra para hacer la aclara
ción de que con la mayor impar
cialidad se verificó este concurso, 
valiéndose de personas técnicas y 
con vista de las ventajas que ofre
cía dicha proposición, por ser de

la mañana se abrió la sesión, que 
presidió el alcalde señor marqués 
de Casablanca con asistencia de 
los señores Serrano, Riquelme,
Pugnáire,Benavides Chacón, Mon- 
lobou y Calera.

Leída el acta de la sesión ante
rior es aprobada, y seguidamente 
se entra en el

Orden del día
Son aprobados todos los asun

tos que figuraban en él, entre ellos 
el expediente en averiguación del 
ignorado paradero de varios pa
dres y hermanos de mozos del ac- dictsinen del delegado de Fomen- 
íual reemplazo. También se aprut-!to, adjudicando a don Antonio 
ba el acta del concurso ef^Líuado Rosal del Río, la construcción de 
para la adquisición ae impresos dos casillas para resguardo de los 
con destino a 'a Administración de1 surtidores de gasolina que hay en 
Consumos adjudicado provisio-! el paseo del Salón y el Triunfo, 
nahnente a don Fernando Gómez ' Apruébase un presupuesto de 
de la Cruz en la cantidad de 2.400 1562 para la reparación de los sur- 
pesetas. 1 tidores que resguardan la tubería
---------------------- - __________________________________________________________________________________ _______ ________ • ....  -  ,

Se acuerda aprobar en firme di
cho concurso y se desestiman los 
escritos presentados en contra.

Se da cuenta de una comunica
ción del administrador del Cemen
terio, pidiendo la confección de 
uniformes de verano para los 
conductores de cadáveres, acor
dándose de conformidad.

Varios asuntos
Se aprueba un decreto del alcal

de ordenando la limpia de las ace
quias de San Juan y Santa Ana. 

Igualmente queda aprobado el

E / e n jé r id e s  de 
“E l T)ef e nsor"

J)ia 6 de Jyfayo de 1883

La compañía Dalmán, que ac
tuaba en el Isabel la Católica* em
pezó los ensayos de la zarzuela 
«La Tempestad».

—El gobernador civil Sr. Con- 
der dimitió irrevocablemente. Se 
decía que sería sustituido por el 
que era gobernador de Sevilla, se
ñor Acuña.

Sección f{elígíosa
Santo del día.—S; Estanislao de Kostka 
Llttirj^Ia.- Misa y Qfic,°  Blvlno 8011 

de’este santo, con rito dtiDlc y «olor blanco 
Jubileo de las 40 horas.—Lti Sdn losé 
Jubileo perpetuo.—En la Capilla Rea 

Esclavas del Sagrado Corazón y Misione 
ras del Santísimo,

RosarÍo»-*-En la Catedral, Capilla Real 
Sail Ildefonso, San Andrés y San José, a 
las odio de la ítiaflaitd. E11 las demás pa
rroquias a la oración.
„ Misas rezadas.--En la Catedral y Capilla 
Real, (te siete y media a nueve. En el Sa
grario y San Justó, di siete a diez. E11 la 
Magdalena y Angustias, de siete a doce.

G U A R D IA  C IVIL
La de Láchar ha detenido a los 

gitanos Antonio Cordobán, Juan 
Fernádez, Rafael Amorós y Diego 
Heredia, por embriaguez y escán
dalo.

—La de Campotéjar lia detenido 
a Rafael Lozano Torres, recluta 
que faltó a concentración.

—La de Benalúa de Guadix a la 
vecina de Purullena Trinidad Ruiz 
Herrera, que con unas tijeras hirió 
a su convecina Francisca Hernán
dez Hernández, en la cadera iz
quierda.

—La de Pitres a los vecinos An
tonio Rodríguez Moreno y Alfredo 
Martín Fernández, presuntos au
tores de anónimos dirigidos al al
calde don Domingo Salguero, ame
nazándole de muerte e injurián
dole.

SUCURSAL DE ORANADA 
OA,3MC^3lOfS» 3D»a J L .V J S m

1
Pin*. :ts

nterlor 4 por 100 . . . .  
Amortiznble 5 por 100 . . . 
Amortlzable nuevo 5 por 100. 
Cédulas 4 por 100 . . . .  
Cédulas 5 pof 100..................

71 05

Exterior 4 por 100 . . . .  
Tesoro 4*75 por 100 . . . . 
Banco Hispano Americano .

85 25

Banco de España.................. 565 00
Banco Español Río la Plata . 
Banco Central Mexicano . .

48 50

Azucareras. Preferentes. . . 99 00
Idem Ordinarias. . . 00 00

Acciones Tabaco.................. 000 00
Ferrocarriles del Norte. . . 393 00
Madrid, Zaragoza y Alicante. 357 30
Francos ................................ 35 80
Libras esterlinas.................. 33 20
Dollar..................................... 0 00

En el Corazón de Jesús y Perpetuó Soco
rro, de siete a once y media. En los Agus
tinos, San Antón y San Juan de Dios, de
siete a once. En las restantes parroquias 
de ocho a díe¿. 
y San Juan de Dios.

Misa de doce.—En las Angustias, San 
Justo y Magdalena.

Misa cantada.—En la Catedral y Real 
Capilla, a las nueve y cuarto.

En San José, a las nueve.
Mes de Mayo.—En San Pedro, a las cin

co; en San Maths, a las seis; en las demás 
parroquias, Agustinos, Corazón de Jesús y 
Perpetuo Socorro, a la oración.

Visita de la Corte de María.—Nuestra 
Señora de la Diuina Pastora, en Capuchi
nos.

L A  MODA PRACTICA
Es la mista de modas más útil y práctica 

o ®
Se publica los días 5 
:: y 20 de cada mes ::

Precios de suscripción
jYíadrid ú'50 pesetas a! mes 
Provincias 225 » » trimestre

A D M IN IS T R A C IO N

Marqués de Cubas, 7. Madrid

Abogado, ¿señor Palacios; procura
dor, señor Goi:zñlez Gómez; secre
tario, señor Volvedle.

Sección segunda. Juzgado del 
Sagrario: contra Francífluo García 
Gómez y otro, por estafa; abogo* 
dos, señores Ortega y Catnachotf 
procuradores, señores Martín y  
Herrera; secretarlo, señor Serna* 
Juzgado de Alhema: contra Fran

cisco López Cabello, por tenencia 
de armas sin licencia; abogado, 
señor Corro; procurador, señor 
Campos; secretario, señor Serna.

Sucesos locales
Una caída

E11 el Hospital de San Juan de 
Dios ingresó ayer la vecina de Pi
nos Puente María Fernández Flo
res, de 50 años de edad, con fuerte 
contusión en la cadera derecha, 
producida por una caída que dfó 
en la calle Real de dicho pueblo* 
siendo su estado de pronóstico re
servado.

Noticias militares
Orden de la plaza

«El Defensor de Granada» con
fecciona dos ediciones diarias

Parada, los Cuerpos de la guarnición.
Jefe de día, el teniente coronel de Caba

llería, don Rafael López de la Cámara.
Imaginaria, el comandante de Infantería, 

don Emilio Mayoral Fernández.
Hospital y provisiones, el cuarto capi

tán de Artillería, don José Ruiz de Algar.
Imaginaria, el quinto capitán de Artille

ría, don Fernando Martel Viniegra.
Vigilancia, los Cuerpos de la guarnición.
Talla en la Junta de Clasificación y Re

visión (Diputación provincial), a las nueve: 
1 sargento del 4.° regimiento de Artillería
Ligera y 1 del de Lusitania.

De orden de S. E., el Comanda 
gento Mayor de Plaza, Ildefonso G

Sección judicial

Fomento del Turismo
Se encuentra en Granada don 

Rafael Sánchez Gómez, director 
de la Oficina Regional de Turis
mo, de Córdoba, y don Antonio 

1 Sarasá y Murcia, director de la re
vista «Andalucía».

Vienen en viaje de propaganda 
de turismo, con el fin de llegar a 
una organización de carácter re
gional.

Señalamientos para hoy
Sala de lo Civil.—juzgado de 

Huéscar: D. Eusebio Iglesias con 
don Manuel de la Cruz, sobre nu-

GofraiiíaiielMiffllenti) de Jesús
En Santa María Magdalena

Para dar lectura al proyecto de 
. . .  . . . , estatutos de la expresada Cofra-
lidad de actuaciones. Abogaaos, dfa> gUe trata de fundarse en di- 
senores González Carrascosa y • cha parroquia, se cita a todos los 
Ramírez Antrás; procuradores, se- señores inscritos a y cuantos de- 
nores Herrera y Ruiz Coello; se-;seen inscribirse, el viernes 8 de 
cretano,>señor Pardo. , ! los corrientes, a las nneve y media

Juzgado de Loja: Don Antonio. su n0che, en el Real Conserva- 
ürtega Tobarías con don Miguel |t0rj0 de Victoria Eugenia, calle de 
Martin Quijada, sobre reivindica-* Ios Arandas, número 11.
ción. Procuradores, señores He-! -------------------- ----------------------•
rrejra y Pérez Bellido; secretario,! s u g c r ib a s e  «a

seAutondar% v in c ia i.-secc ió n |E l Defensor de Granada
primera.-Juzgado de Guadix; Con-1 2  p e s e t a s  a l

E U R E K A
C h o c o la te s  lo s  m á s  e x q u is it o s

—  C A D I Z  —

lia más pica y  vahada bomboctepia
Especialidad en bombones rellenos

COGNAC DOMECQ
mm

A GRANDE CHARTREUSE
T A R R A G O N A  -

Licores y  elixir preparados por los Padres C artu jos.

zapf lTERia a m a n a s e
Fíjese en sus escaparates y verá entre otras partidas que realizamos, Zapatos charol tipos modernos para Señora 

desde 15 pesetas; zapatos color y negros desde 5 pesetas; brodequines de color, negros y engrasados 
— = ..........  ..= ----  para Caballero desde 12 pesetas ——..... .......  ■ =—

J I M E N E Z .  SACATIN Y AECAICERIA, 11
° L A  MARGARITA EN *

OS'

I n d i c a d o r  e c o n ó m i c o  !
S ec c ió n  e sp e c ia l p o r p a la b r a s

Dé mi& a ocho palabras, 30 timos. Cada palabra más, 5 céntimos

$

i

ñ a u a  wsstüuüü.
PURGANTE DKPURRTIVft

LftXRNTfS nNTlSEPmftS
AVISO PERJUDICABA 51* SALUD 
SI SUSTITUYE ESTAS fW*Jf 'T  "

L AMODA PRACTICA
Es la rev is ta  de m odas m ós útil, 
m ás elegante y  m ós económ ica

oii ¿rao lirada t o e s t r a  Ja mnclia aceptación del público

HOSPEDAJES
pENSION CONTRERAS.- 
x  Servicio esmerado y eco- 
cómico, Navas, 10.

ISOMERA.—Nueva Pensión 
Madrileña. Precios módi

cos, Navas, 14.

pensión Roma. Balcones a 
Puerta Real. Cobas, 3.

|  a Montesina. Casa para 
-LJviai,ercs. San Sebastián, 12 
(esqninaJSalamanca)

De nda Andaluza. Hospeda- 
L i,es desde cinco pesetas.— 
N jvas, 2.

A ceites de vaselina para 
farmacia. Busquéis Her

manos.—Sevilla. (1)

A BAIJON, Navas 5, con 3*10 
traje y pantalón.

fe

VARIOS
A lgodones para limpieza 

de maquinaria. Busquéis 
Hermanos.—Sevilla. (t)

A nuncios se reciben en núes" 
tras Oficinas, San Mallas 

número 30. (!)

A ceite soluble para traba- 
jar metale*. fíusquets Her

mano».—Sevilla. (I)

P squelas mortuorias se ad- 
miten en nuestra Adminis

tración hasta las cuatro de 
la madrugada. (1)

Q rasas especiales para ca- 
”  rros. Busquéis Hnos.—Se
villa. (1)

rpASA San Antonio. La me- 
jor para carros. Busquéis 

Hermanos.—Sevilla. (I)

r  UBRIFICANTES Aíglon AutO- 
u  Oil es el más preferido por 
los automovilistas. (|)
Oe compra finca rústica coa 
^  vivienda, próxima a Gra
nada; no se admiten corredo
res; razón en la Administra
ción de este periódico.

sombreros y gorras, iVtirna 
0  novedad, Trabado. Zaca
tín, 30.
Q eñoras, interesa suscribirse 
^  a «La ¡Moda Práctica». (1)

Ce alquilan garajes y alma- 
^  cenes, Gran Vía, 55.
Ge alquila un piso y un entre
s u e lo .  Lavadero'dé la Cruz, 
número 26. Razón, Elvira 76.

V endo Nuevo Oriente. Pá- 
’ rraga, 2.—Granada.

TTendo máquina para hacer 
'  gaseosas. Carrera de Ge

ni!, 38.

N O D R I Z A S
(Sección especial- para azaa 
de cria, a 20 cts. Inserción.)

Ama de cria con leche fres
ca. Adela Rodríguez. Ace

ra del Arco de Elvira, 20.

Ama de cria, primeriza, pa
ra criar en su casa. Diri

girse a calle de Enriqueta Lo
zano, 15.
A nía de cria, primeriza, para 

ces i de los padres. Merce
des Martínez. Razón, portería 
de la Casa de Socorro.
Solicito niño para criar en 

1 mi casa. Leche fresca. Di- 
rigirs: a la casa de Correo de 
Gdbia Grande.

t
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Peala  ee los Buenos ultramarinas

Salchichón González
— estilo malagueño, excelente y económico =

Para encargos por mayor
Bib-rrambra, 19, 3.° derecha

ANISO SA11 Solución Benedicto
Suero preparado coin-

Suesto de bicarbonato 
e sosa purísimo y 

esencia de anís. Cons
tituye con gran venta
ja al bicarbonato en 

todos sus usos.

•  «» •  &*»*<•«* •  t ¿*ji •  - o «o** *t*».**x».**m. m

de glisero - fosfato de 
cal con creosotal. Tu
berculosis, bronquitis, 
catarros crónicos y de

bilidad.

-------- D E P O S I T O  --------
Dr. Benedicío.-San Bernardo, 11, Madrid 

------  id 22 ------
Farmacia de Don Nícasio Montes Garzón

Reyea Católicos, 20.—Granada

U S T E D  e f i M R f l  DIM ERQ
¿adeudo sos compras en la mog acreditada Zapatería de 

Nuestra Señora de las Angustias
Z A C A T I  N, 2 — G R A N  A DA

La Casa que más barato vende y mejores surtidos presenta 
en toda clase de calzados para Señora, Caballero y Niños. 
=  Visite usted esta casa antes de hacer sus compras ||

¡! ¡M I[i
¿Ouereis asegurad vuestras cosechas de uvas y hortalizas? 
Kues usar el azufre sulfatado denominado «Anticriptogámico 
R. Abel’ó Goll». Ultima palabra para curar la ceniza (Oidium 
mildeo(Mildiu)y demás enfermedades criplogámicas y p v  
rarítanas. No es un ensayo, lleva cuatro años de un resul
tado eficaz. Para pedidos, precios e instrucciones diríjanse a 
Agustín uñarte Ramón, Puente de Cartuja, San Nicolás, Gra
nada. >

S O LU C IÓ N  C AS ES
DE CLOHIDRO FOSFATO DE CAL 

PREMIADO EN VARIAS EXPOSICIONES
Por su excelente composición y perfecta dosificación, es la 
única aprobada por la Real Academia de Medicina y demás 
Corporaciones médicas, la recomiendan en los casos de 
A N E M I A  CLOROSIS, RAQUITISMO, INAPETENCIA, 
CONVALECENCIA, EMBARAZO, ETC. Poderoso Recons

tituyente para las madres durante la lactancia*
jÑ t  p o r  njctyor. fa r m a c ia  de  J .  p u c h a d e s  
p l a z a  de  S a n ta  j f ín a ,  11 =  p a r c e ló la

DE VENTA EN LAS PRINCIPALES FARMA 
CIAS DE TODA ESPAÑA

VEN TA * bd’°udne
lote de cuatro casas situadas, 
dos en la calle de Cantón nú
meros 15 y 17 propias para 
cualquier negocio, escuelas, 
etc., y con casa habitación, 
nueva, amplia y cómoda; otra 
en la caile de San Sebastián, 
número 30, también para ne
gocio y vivienda y otra en la 
calle del Correo Viejo, para 
vivienda seminueva.

Para tratar con sus propie
tarios OLMO HERMANOS. 
Garbanzos, cereales y aceites 
de oliva. Aparta^ode Correos 
núra. 15Q. Málaga.—SE DAN 
FACILIDADES PARA EL 
PAGO

2  P E S E T A S
camisas de señora.

2 ‘15 P E S E T A S
corte de vestido.

IxR VERDAD
Tejidos y Confecciones. Cár

cel Baja número 39.

I M P O R T A N T E
Compro sellos antiguos de 

Correos, colecciones y archi
vos de correspondencia anti
gua. Dirigirse a D. Domingo 
Delgado de Mendoza, Motril, 
o Antonio Martin, Gobierno 
Militar, Granada.

Suscríbase a «La Moda Prác
tica/', revista de modas indis
pensable para las señoras.

SE ARRIEN D A
una nave de diez y ocho me
tros de longitud, a propósito 
para garaje, almacenes o fá
brica, con agua abundante, 
en el sitio conocido por Puen
te Cristiano.

Para informes en la bolle
ría del Corzo, frente a la igle
sia de San Antón.


